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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po s ic ió n .

SEÑOR: Al crear en 1843 una comisión 
con el encargo de formar los Códigos que 
oportunamente se le encomendaran, se tuvo 
el propósito de llevar á la grande obra de la 
legislación nacional los nuevos adelantos de la 
ciencia, poniendo a! mismo tiempo en armo
nía nuestras instituciones privadas con los 
principios que España creyó ver consolidados 
por el advenimiento dé un nuevo régimen po
lítico. Las esperanzas que el país concibió al 
crear aquella comisión no han sido cierta
mente defraudadas, cuando á través de los fre
cuentes cambios y vicisitudes por que lia pa
sado dejó monumentos tan notables como el 
Código penal, la ley de Enjuiciamiento civil y 
la ley Hipotecaria; y tiene preparados otros 
trabajos no ménos importantes, como la refor
ma del primer libro del mismo Código penal y 
de la casación civil, y el proyecto de casación 
en materia criminal, que á poco que se modifi
quen podrán recibir la sanción de las Cortes.

Léjos, sin embargo, de estar agostado el 
campo de las reformas legislativas, hoy más 
imperiosamente que nunca es preciso conti
nuar los trabajos por aquella comisión comen
zados y dirigidos á puntos á donde intentarlos 
ánles hubiera sido empeño loco y temerario;

La unánime explosión del sentimiento pú
blico que estalló en la revolución de Setiembre,

. arrancando á la sociedad española de su viejo 
y carcomido asiento , la ha lanzado por otro 
derrotero, donde si no es posible alcanzar la 
perfección, permite al ménos trabajar más des
ahogadamente en el progreso, que es la ley fi
nal de la historia. Ya no hay excusa ni pre
texto alguno para limitar las reformas al es
trecho círculo en que las contenían las preocu
paciones que dominaban en las esferas oficia
les y la voluntad de Gobiernos opresores; es 
ya posible extenderlas á todos los ramos de la 
legislación, y hoy más que ántes es necesario 
llevar á todas partes ese espíritu de reforma, 
ingertando en la vida civil la poderosa sávia 
de la revolución y desarrollando en conclusio
nes prácticas los salvadores principios que ha 
proclamado.

Uno de los timbres más gloriosos de la re
volución de Setiembre será sin duda el títu
lo primero de la Constitución fundamenta! del 
Estado, donde se consignan para el ciudadano 
las mayores garantías á queapénas aspiran los 
pueblos más adelantados; pero si no ha de ser 
estéril la conquista de los principios que en él 
se consagran, se hace preciso que de allí irra
dien y se extiendan á toda la legislación, y que 
animen y vivifiquen las instituciones todas de 
la vida privada. Sólo así nuestra Constitu
ción actual dejará de ser una pura abstracción 
y se convertirá en una verdad práctica, quedan
do satisfechas al mismo tiempo las exigencias 
de la cienciá moderna.

Los clamores de la opinión pública mani
festados por los mil medios de que hoy dispo
ne, y muy particularmente los de la prensa, 
exigen acometer esta empresa con ardor y 
perseverancia; y el Gobierno de Y. A. faltaría 
á sus sagrados deberes si, desoyendo el grito 
unánime de la opinión, no se apresurase á sa
tisfacer esta necesidad imperiosa, tan en ar
monía con los intereses verdaderos de la re
volución.

Si se inspirase sólo el Ministro que suscribe 
en su natural deseo por el inmediato plantea
miento de estas urgentes y trascendentales re
formas, prepararía en su departamento los pro
yectos de ley que á este objeto creyera nece
sarios; pero la altísima importancia de las 
cuestiones que deben ventilarse, y la trascen
dencia que han de tener las soluciones que re
ciban en la vida c iv il, que es si cabe la fibra 
más delicada y sensible de los ciudadanos , le 
obliga á acallar su propio impulso, buscando 
las mayores garantías de acierto en el concurso 
do personas versadas en todos los ramos del 
derecho á quienes pueda encomendar la re
dacción de tan importantes trabajos.

A contar el Gobierno de Y. A. con la de
cidida cooperación de la ilustrada Comisión de 
Códigos que acaba de cesar, no propondría el 
actual Ministro de Gracia y Justicia la creación 
de una nueva; pero la dimisión que aquella 
presentó, por causas que no son de este mo
mento, que ha sido ya aceptada por V. A., le 
obliga á proponer la creación de una Comisión, 
legislativa á quien pueda encargar el estudio 
y redacción do los proyectos de ley acerca do 
los puntos quo el Gobierno estime más ur
gentes.

Por este medio el Ministro que suscribe se 
encontrará rodeado de Jurisconsultos notables 
que, saliendo los uuos del foro y de los Tribu
nales de Justicia, traerán la larga y provecho
sa experiencia que hayan adquirido en la prác
tica de los negocios, al paso que, procediendo 
los otros del Profesorado, aportarán las teorías 
más adelantadas de la ciencia : de este modo el 
país esperará confiado estas reformas, sin que 
le atormente el temor de ver sacrificadas sus 
instituciones actualesá uú porvenir irreflexivo, 
quedando al mismo tiempo completamente sa
tisfechas las exigencias del moderno progreso, 
que por nadie pueden ser desconocidas; y to
dos asistiremos á la majestuosa marcha del de
recho por el nuevo cáuce que le ha abierto un 
vigoroso esfuerzo dé nuestra patria.

Por estas consideraciones el Ministro que

suscribe tiene el honor de proponer á V. A. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid % de Octubre de 1869.
El Ministro de Gracia y Justicio, 

Manuel R uiz Zorrilla .

DECRETO.
Como Regente del Reino, á propuesta de 

mi Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar :
Artículo 1.° Se crea una Comisión legisla

tiva para redactar los proyectos de ley que mi 
Ministro de Gracia y Justicia le encomiende.

Art. 2.° Esta Comisión se dividirá en dos 
Secciones para la mayor expedición de sus tra
bajos. La una para redactar los proyectos de 
legislación civil, y la otra de legislación penal. 
Los Vocales de la Comisión se adscribirán se
gún lo crean conveniente á una ó ámbas Sec
ciones.

Art. 3.° La Comisión acordará sobre esta 
base las reglas á que se haya de sujetar su or
ganización y régimen interior.

Art. i.° Será Presidente nato de la Comi
sión mi Ministro de Gracia y Justicia. Habrá 
además un Presidente para cada Sección y un 
Secretario general de la Comisión, siendo nom
brados por Mí los que hayan de desempeñar 
estos cargos.

Art. 5.° Los cargos de Vocal de la Comi
sión y Presidente de Sección serán honoríficos 
y gratuitos. El Secretario general percibirá una 
gratificación anual de 1.000 escudos como in
demnización de los gastos que los trabajos de 
la Comisión le ocasionen.

Madrid dos de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocales de la Comisión 

legislativa creada por decreto de esta fecha á 
D. Nicolás María Rivero, Presidente de las 
Cortes Constituyentes; á los Presidente y Fiscal 
actuales del Tribunal Supremo de Justicia, Don 
Laureano Figuerola, ü . José Fernandez de la 
Hoz, D. Cristóbal Martin de Herrera, D. Cris- 
tino Martos, D. Santiago Diego Madrazo, Don 
Juan Manuel Montalban, D. Eugenio Montero 
R íos, D. Alejandro Groizard, D. Tomás María 
Mosquera, D. Segismundo Moret y Prendergast, 
D. Francisco Pisapajares, D. Pedro González 
Gutiérrez y D. Augusto Comas.

Madrid dos de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

■ FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de.Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la Sec

ción de la Comisión legislativa, encargada de 
la reforma de la Legislación civ il, á D. Pedro 
Gómez de la Serna, Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Madrid dos de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve. ,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la Sec

ción de la Comisión legislativa, encargada de la 
reforma de la Legislación penal, á D. Nicolás 
María Rivero, Presidente de las Córtes Cons
tituyentes.

Madrid dos de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Secretario general de 

la Comisión legislativa á D. Augusto Comas, 
Abogado y Catedrático de Derecho de la Uni
versidad Central.

Madrid dos de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones.—Negociado 3.° 
Enterado S. A. el Scrmo. Sr. Regente del Reino 

de !o manifestado por Y. I., referente á no haberse 
presentado licitadores para la subasta de 10.000 k i
logramos de sulfato de cobre anunciada en la G a c e 
t a  de 16 del actual, se ha servido disponer se cele
bre una segunda subasta á los 20 dias de publicado 
el anuncio en la G a c e t a , bajo el mismo pliego de 
condiciones inserto en la del 16 citada.

Lo que de orden de S. A. comunico á V. 1. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 29 de Setiembre de 1869.

S AO ASTA.
Sr. Director general de Comunicaciones.

L* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
la forma que previene la instrucción de 10 de Julio de 
l$ 6i , vericándosc en el local que ocupa la Dirección 
general de Comunicaciones el dia 23 de Octubre y hora 
de la una de la tarde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.—Negociado 4 o 
I l mo. Sr.: S. A. el Regento del Reino h i visto con 

el m íyor agrado el donativo que ha hecho al Museo 
Arqueológico D. Manuel Góngora y Martínez de una 
colección de objetos prehistóricos, y ha tenido á bien

dispqner se le den la s  gracias «n  noeabre de la N a -  
ciou por tan generoso desprendúnieBto.

Be ófden de S. A< tósigo  á Vi L para su inteli
gencia y Afectos oportunos; Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 28 de Setiembre de 4 869.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Instrucción pública.—Negociado i.°
S. A. el Regente del Reino ha visto con el mayor 

agrado el donativo que han hecho con destino á las 
bibliotecas populares los Sres. D. Angel María T e r-  
radillos de 4ü0 ejemplares de 1 & Historia del Comu- 
nismo, por M. Alfredo Sudre, traducida por dicho se
ñor Terradillos, y otros 100 ejemplares de obras de 
educación, de las que es autor; D. Domingo Fernandez 
Arrea de 37 ejem plares de obras de educación; Don 
José María Ordoñez de 200 ejemplares del Catecismo 
del pueblo, de la que es autor, y D. Garlos F rontaura 
de 274 ejem plares de libros de lectura, dándoles las 
gracias en nom bre de la Nación por tan generoso y 
patriótico desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
O ctubre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Cataluña.—Las partidas que^se hallaban en Igua

lada abandonaron ayer mañanada población al saber 
la aproxim ación de las tropas. Estas recibieren or
den de restablecer el Ayuntam iento y regresar ha
cia Barcelona. Los insurrectos hacían exacciones y 
cometían toda clase de vejaciones en los pueblos por 
donde pasan, siendo perseguidos de cerca y activa
mente por las tropas.

El General Baldrich, nombrado Comandante ge
neral de las tropas de operaciones en Tarragona, sa
lió ayer de Barcelona por m ar para dirigirse á la ca
pital de la provincia y ponerse al frente de las fuer
zas que m archan sobre Reus.

El Coronel Cadórniga batió ayer una facción re
publicana en las inmediaciones de Cardedeu, dejan
do en poder de las tropas en su huida 27 fusiles que 
iban tirando, y dos banderas.

Aragón .— Los insurrectos de Barbastro acome
tieron ayer á la escasa fuerza de la Guardia civil de 
aquel punto, que habia permanecido encerrada en su 
cuartel y que salió de él para m archarse fuera de la 
población bajo- la garantía del presidente y demás 
individuos que componían la Junta revolucionaria, 
quienes ofrecieron solemnemente podían verificar 
su marcha sin tem or alguno, causando la m uerte de 
un guardia, hiriendo á dos y m altratando á los de
más. Después de haber exigido una contribución al
zada á varios propietarios abandonaron la población.

Sariñena también fué abandonada por los revol
tosos, quienes habían enviado un emisario al Jefe de 
eazadores de Figueras que les persigue pidiéndole 
acogerse todos á indulto.

En Huesca reinaba completa tranquilidad.
Andalucía .—A las once de la mañana de ayer 

entró en Medina-Sidonia, al mando de Salvoechea, una 
partida arm ada de 200 hombres procedente de Pa
terna; y después de tom ar algún dinero, m uniciones 
y arm as, marchó hácia Alcalá de los Gazules; pero 
enterados los individuos que la componían d e q u e  
iba en su persecución una columna de Carabineros y 
Guardia civil m andada por el Comandante del p ri
m er instituto D. Pedro P rado/volvieron sobre Medi
n a , cuyo Ayuntam iento se hizo fuerte en las Casas 
Consistoriales con paisanos armados, resueltos á de
fenderse y rechazar á los revoltosos miéntras llegaba 
la columna.

G ranada .—Una partida republicana entró ayer 
en Vilches, llevándose las arm as que encontró y los 
fondos del A yuntam iento; rompió los aparatos tele
gráficos; destruyó los postes, y después cortó el puen
te núm. 46 en Despe ña perros, entre dicha población 
y Santa Elena. Por esta causa los trenes han tenido 
que detenerse algunas horas m iéntras los obreros de 
la em presa componíanlos desperfectos de la via, que 
ha quedado corriente.

Los Comandantes de Voluntarios de la L ibertad 
de Granada se presentaron á las Autoridades civil y 
m ilitar ofreciendo su más decidido apoyo para soste
ner el orden.

Valencia .—Una partida de 200 hom bres, proce
dentes de Beniajar (Murcia), se habia presentado en 
el inmediato pueblo deE sp inardo , cogiendo algunos 
fusiles que habia depositados para aquellos Volúnta
tenos. Dicha partida parece dirigirse á los pueblos de 
Monteagudo y Mora talla; va m andada por D. Jeróni
mo Poveda, de Murcia ; el Director de la Escuela Nor
mal, un individuo conocido vulgarm ente por A nto- 
ñete Gal ve y otros.

El Teniente Coronel Comandante m ilitar de M ur
cia salió én persecución de los insurrectos con la 
fuerza que guarnecía aquella cap ita l, cuya tran q u i
lidad estaba com pletamente asegurada por la ac ti
tud  patriótica d é lo s  batallones de Voluntarios, que 
ocupaban posiciones convenientes. Be Albacete h a- 
bian salido también fuerzas en persecución de los in 
surrectos.

A las cuatro de la m añana de ayer fué incendia
do uno de los arcos del puente de madera del ferro
carril de Valencia, á Tarragona sobre el rio Serbol. 
Se trabaja sin descanso en la recomposición del 
puente, verificándose sin dificultades m iéntras tanto 
el trasbordo de pasajeros.

Galicia.—A las siete de la mañana de ayer los 
republicanos de Orense sorprendieron al Gobernador 
civil, al Comandante m ilitar, á algunos Jefes y Ofi
ciales del ejército y al Oficial primero del Gobierno 
civil, apoderándose del telégrafo y entablando lacha 
cori unos 30 soldados, al frente de los cuales se puso 
el Secretario del Gobierno civil; habiendo quedado 
m uerto un Teniente, y dos soldados heridos. A las 
siete de la tarde han abandonado los sublevados la 
población, sacando 20.700 escudos de las Cajas p ú 
blicas, dirigiéndose hácia Rivadavia, y llevando con
sigo al Gobernador civil, al Comandante militar y al 
Comandante de Carabineros.

El Brigadier Cuevillas, que se hallaba en Orense, 
se hizo cargo del m anió  militar; y puesto de acuerdo 
con algunos individuos del Ayuntamiento y muchos 
vecinos que se le habían presentado, restableció el 
orden.

En el resto de la Pcnínsuhi reina completa tra n 
quilidad.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A lm e r ía  2  de Octubre, á las tres y cinco minutos de 
la tarde.—El Gobernador ai Excrao. Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«La Excma. Diputación provincial y el Excmo. Ayun
tamiento de esta capital lamentan los acontecimientos 
de que han sido teatFo Barcelona y Tarragona, y ofre
cen al Gobierno de S. A. su más decidido y leal apoyo 
para sostener el orden y la libertad.»

Ja é n  29 de Setiembre, á las cuatro y veinte minutos 
de la tarde.—El Gobernador al Excrno. Sr, Ministro de 
la Gobernación;

«Al presentárseme la Diputación de la provincia y el 
Ayuntamiento de esta capital me han significado el 
profundo disgusto que sintieron al tener noticia del hor
roroso .asesinato cometido en Tarragona y lamentables 
desgracias ocurridas en Barcelona, y su decidida volun
tad de conservar el orden público. » *

L u g o  3 0  de Setiembre, á las diez y cuarenta minu
tos de la noche.—El Gobernador al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Diputación provincial, el Ayuntamiento popu
lar y los Voluntarios de la Libertad, representados por 
su Oficialidad, ofrecen su leal cooperación al Gobierno 
para sostener el orden público y las libertades conquis
tadas por la revolución.

»Tranquilidad completa en toda la provincia.»

I d e m  2 de Octubre, á las nueve y veinticinco minutos 
déla noche.—El Gobernador accidental al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Adoptadas las disposiciones más eficaces para la 
conservación del orden con motivo de los sucesos de 
Orense, y traslucidos estos en la capital, se me presen
taron los Diputado^ á Córtes Paradeia y Guarüamino, 
todos los Diputados provinciales, una comisión del 
Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad, y otra del 
Comité monárquico-democrático ofreciéndome su más 
decidido apoyo.

»En este momento los Voluntarios, rivalizando en 
entusiasmo con las fuerzas de Carabineros y Guardia 
civil, están prestando servicio como una garantía esti
mable para estos sensatos habitantes.

«Espero fundadamente que en esta provincia no ocur
rirá novedad.»

Or en se  2 de Octubre, á las tres de la mañana.— 
El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Reunida hoy la Diputación después de la ausencia 
de la mayoría de los Diputados, protesta enérgicamen
te contra los tristes sucesos de Tarragona y Barcelona, 
y reitera al Gobierno sus anteriores manifestaciones de 
adhesión en favor de la causa del orden y de la* li
bertad.»

O v iedo  30 de Setiembre, á las dos y treinta minutos 
de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Diputación provincial lamenta los sucesos de 
Tarragona y Barcelona, y ofrece al Gobierno de S. A. su 
más decidido apoyo para conservar el órden, base de la 
libertad y asiento firmísimo para el desarrollo de los in 
tereses del país.»

P a l m a  30 de Setiembre, á las cuatro de la tarde.—El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la. Gobernación:

«El Gobernador interino y la Diputación provincial, 
profundamente afectados, lo mismo que estos habitan
tes, por el crimen de Tarragona, felicitan á S. A. el Re
gente del Reino y al Gobierno por 1a, pronta termina
ción de los sucesos de Barcelona, haciendo votos para 
que se consoliden los principios democráticos consigna
dos en la ley fundamental del Estado, y ofreciendo su

más decidido apoyo al Gobierno para soeundár cuántas 
disposiciones emanen de los poderes legítimos.»

Salam anca 30 dé S*ti$mbrér d lá& éos f  veinticinco 
minutos de la taré*.—El Secr$tgrio del Gobierno al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Se han sabido con indignación los sucesos de Béj&r. 
Aquí tranquilidad completa, sin temor de alteración.»

■■ ■ —— v  ;
I dem 2  de Octubre, d las dos y  veinte minutos de la 

tarde.— El Secretario del Gobierno al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación:

«La comisión pérmanente de la Excma. Diputación 
provincial me encarga haga presente al Gobierno que 
reprueba los sucesos de Tarragona, Barcelona y Béjar, 
y que se halla dispuesta á cooperar con la  mayor deci
sión al sostenimiento del órden y afianzamiento de la 
libertad.»

S a n ta n d er  2  de Octubre, d las dos y veinticinco m i- 
nutos de la mañana.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro db la Gobernación:

«El Círculo de recreo.de la villa de Castro-Urdiales 
felicita al Gobierno por la circular del 25 de Setiembre 
sobre órden público y por el triunfo obténido en Barce
lona. Ofrece además su leal y decidido apoyo al Gobier
no contra los enemigos de la libertad, cualquiera que 
sea la máscara con que se encubran!»

T e r u e l  30 de Setiembre, á la una y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

« El Gobernador y los Diputados que se encuentran 
en esta capital felicitan á S. A. el Regente y al Gobier
no por el triunfo obtenido en los sucesos de Barcelona, 
y se lamentan del asesinato cometido en Tarragona.»

V a lla do lid  30  de Setiembre, á las cinco y treinta y 
cuatro minutos de la tarde.—El Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Muchas personas importantes de ésta capital y otras 
de la provincia se han acercado á mí para ofrecerme 
su apoyo y felicitar al Gobierno por la enérgica con
ducta que ha adoptado á consecuencia de los deplora
bles sucesos de Tarragona y Barcelona. Su oferta nó se 
reduce al apoyo moral que todos los hombres de órden, 
sean del partido que quieran, prestan á todos los Go
biernos; defienden las leyes; se extiende á ofrecérseme 
con toda clase de auxilios, incluso el de sus personas, 
que en caso de conflicto estarían á mi lado dispuestas 
á defender con las armas en la mano la A utoridad, Ja 
propiedad y el órden.»

V iv e r o  30 de Setiembre, á las siete y diez minutos 
de la noche.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Este Ayuntamiento, fiel intérprete de las aspiracio
nes de sus administrados , acordó por unanimidad ele
var al Gobierno la expresión del profundo sentimiento 
é indignación que causó en el país el horrendo asesina
to del Gobernador interino de Tarragona, y felicitarle por 
las medidas de represión enérgicas y acertadas que 
adoptó contra los perturbadores del órden público en 
Barcelona y otros pueblos de Cataluña.»

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

R ela ció n  núm . 10.
R-ela cio n  de los créditos pendientes de liquidación y reconocimiento por él ramo de Obras pías á favor de diferentes 

comunidades religiosas y de fundaciones eclesiásticas, que deben cancelarse conforme al decreto del Gobierno 
Provisional fecha 28 de Enero ú ltim o , á reserva de remitir al Ministerio de Gracia y Justicia la relación prevenida 
en el párrafo quinto de dicha disposición respecto de las fundaciones expresadas.

NÚMEROS
del r e g i s t r o  g e n e r a l  

d e  e n t r a d a .
PERTENENCIAS.

CAriTALES.

Escudos. Milésimas.

10.220 Fundación de D. Pedro González del R io, al parecer, en la parroquial de
San Vicente de Avila......... .................. %........................................ .................. 559*800

11.231 Memorias fundadas en esta capital por D. Bernardo Mendiri....................... 13.641*900
14.643 Capellanía fundada en Badajoz por Doña Leonor Grajera............................ 462
16.258 Idem id. en el monasterio de San Basilio de esta capital por los testamen

tarios de D. Francisco Silva Crespal........................................ ...................... 16.614*600
22.663 Idem id. en Ja parroquial de San Miguel de Guadix por D. Luis de Elice

y Doña Gabriela de Molina....................................................... GÍ0
24.619 Memoria fundada en Béjar por Antonia Hernández....................................... 4.967*600
25.234 Capellanía fundada en la villa de Acehuche por Miguel Gómez................... 240
25.235 Idem id. en id. por Jacinto Bravo.................................................. .................... 66*700
23.236 Id. id. en id. por Domingo Gómez............. ......................................................... 73
25.334 Idem id. en Baeza por Antonio Moreno............................................................ 75
25.335 Idem id. en la parroquial de San Pablo de id. por Alonso Moreno............. 360
25.413 Beneficio fundado en la parroquial de San Martin de Valencia, bajo la in 

vocación.de San Antonio Abad........................................................ 4.838*546
25.694 Capellanía fundada por Damiana Sanz, de la que es patrona la cofradía de

Animas y Santísimo Sacramento de Nuestra Señora de la Antigua de 
Valiadohd................... .................. ........

25.765 Idem id. en la parroquial de San Miguel de Jaén, que fundó D. Cristóbal
de Almagro................................................... 333*600

25.768 Idem id. en Villafranca del Arzobispo por Bartolomé S. Salido.................. 710*648
25.770 Idem id. en id. por Alonso C abra .................................. >........... 208*530
25.772 Idem id. en id. por Doña María Fernandez........................................... . ., 204*736
25.773 Idem id. en id. por D. Juan González de Vico.............................................. 136624
23 774 Idem id. en id. por D. 1* rancisco Beltran Figueroa...................................... 300*671
25.790 Idem id. en Baeza por Doña Rafaela Sánchez................. 331*100
25.910 Patronato fundado en la villa de Almargen por D. Juan Rodríguez Val- 

denebros.............. ......................................,,................................................ ; # # 1.523*400
25.912 Cofradía de Animas de la referida villa..................................................... ! . ! . 1.528
25.913 ídem del Santísimo en id.................................................... ! '. ! . '! ! ! ! ! ! ! ! !  111! 350
25.919 Obra pia ó capellanía fundada en la villa de Serradilla por María Ro

dríguez................................................................................................................... 17*300 *
25 923 Capellanía fundada en el convento de San Francisco el Real de Trujilió

por Bernardo Barrantes............................... .................... ........................ 1.431
23.924 Idem id. en la parroquial de Santa María de Trujilió pop D. Juan Orel laña

Carrasco............................................................................. ......................... 3.956*700
26.221' Dote de la capellanía fundada en Fuente-Ovejuna por Doña María García 

Benegas..................................................... (> 967‘100
26.222 Capellanía fundada en Pozoblanco por Juan Moreno de Pedrajas

v .t/U  1 X \J \ J  

600
26.230 Idem id. en la villa de Aldamuz por D. Antonio Nicolás Peralvo. . . . 1.062*200
26.265 Idem id. en Castro del Rio por D. Diego de Aguilar................. 3.710
26.273 Idem id. en id. por Juan de Castro y Luque........................................* . ! ! , . 427*300
26.310 Idem id. en la villa de Luque por Nicolás Rodríguez Herrador 105
26.311 Idem id. en id. por el mismo................................................................................. 1.535*400
26.312 Idem id. en id. por Alonso Marín de A rrióla.................................................. 10
26.313 Idem id. en id. por Fernando Ortiz de Casasnuevas. ! ! ! !* ! ! ! ! ! !  1! *!! ] [ .* 100
26.314 Idem id. en id. por Francisco Gallego.............. 65
26.315 Idem id. en id. por Diego Marin.......................................................................... 1.470
26.319 Idem id. en id. por Pedro Calvo Ortiz y su mujer Marina Jiménez............ 2.079-250
26.320 Idem id. en id. por Marina Jim énez........................ 200
26.410 ídem id. en Iznatorax por Lope Fernandez................ 336371
26.414 Idem id. en Ubeda por Francisco B ledm a.............. 1.027*400
26429 Idem id. en Baños por Antonio Barrionuevo y Luisa Jódar........................ 286
26.470 Idem id. en Andújar por D. Pedro de Moya y Elvira de B a g o ....7 .7 . . ! 283*530
26.893 Beneficio fundado en la iglesia de Nuestra Señora de la Rodona de Vich,

bajo la invocación de San Pedro Apóstol........................... 403*365
26.928 Obras pias fundadas por D. Onofre Pons en Terrades.'.......... 2.491*830
26.932 Celebración de misas fundadas en Sitges por Gaspar Febrer....................... 2.129*744
26.958 Beneficio fundado en id. bajo la invocación de San Telm o.. . . . . . . . . ......... 968*065
26.980 Idem id- en id. id. id. de San Miguel en la parroquial de este nombre* dé

Barcelona por D. Ramón de Llordella................................... ........................ 4.302321
27.13 í Memorias fundauas en la villa de Bergos por la Marquesa de Benaventé*. 537*815
27.135 Beneficio fundado en la villa de San Feliú de Guixols, bajo la invocación

de San José en la parroquial de la misma................................ 53*781
27.393 Causa pia fundada, al parecer, en Barcelona por Benito Vila..................... 319*248
27.429 Capollanías fundadas en Ayllon por Juan Bautista Ayllon.............. ............ 78*936
27.462 Beneficio segundo fundado en la parroquial de la villa de Cintadilla, bajo

U 80TX.
27.467 ídem eclesiástico fundado en la villa de San Juan de la Abadesas por

Antonio de Ferrer y Obsina.............................................................................. ü:¡7‘81ü
27.468 Idem fundado en la parroquial de San Estéban de Bas, bajo la invocación

de Nuestra Señora del Rosario........................................... .................. 430*250
27*470 Idem id. en la parroquial de San Justo y Pastor de Barcelona por D. An

tonio D uran............................................................................................* 2.131*239
27.471 Idem id. en la id. de Santa Paz, bajo la invocación de Nuestra Señora

deis Archs por el reverendo D. Pedro Puplart, Rector de C a sas .......... 699H59
27.476 Idem id. en la parroquial de la villa de Altafulla, bajo la invocación fie

Nuestra Señora de los Dolores—  .............................................. 461*445
27.479 Idem id. en la de Villanueva de Palafoils, bajo la invocación de los Após

toles Pablo y Jaime............................................................................................. 213*124
27.480 Idem perpétuo fundado en la parroquial de San Estéban de la villa de\

Olot, bajo la invocación de San Valentín.......................... i  .073*629
27.488 Capellanía ó beneficio fundado bajo la invocación de San Lorenzo en le1

parroquial de la villa de Villalba por D. Andrés B eltran .......................... 6.738*813
27.494 al 27.496 Idem de San Jacinto en la villa de Talarn, comunidad eclesiástica y

administradores de la sacristía de la parroquial de la misma.................. 2.361*783

T o t a l ............................................... 102.188*678

Madrid 28 de Setiembre de 1869.—-P. *S., Gregorio Zapateria.—̂ V/’ 13.°—Ilcrcifin.



ANUNCIOS OFICIALES.
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Negociado de Asuntos cómeraQles.
C o n s o l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  O r a n . —  Estado de los buques españoles que k a n  entrabo en  el puerto  de Q m n  $  

salido del mismo duran te  el año de 1868 (1). . -
e n t r a » * » .

PROCEDENCIAS. BUQUES. TONELADAS. CARGAMENTO. VALORES.

AGENCIA DE MOSTAGANEM.

33 517 Vino3 , fru tas y efectos procedentes de E sp añ a ....................... 30.300
9 47 H igos................................... - ..................................... .......................... 3000A lm ería ......................... Ai
4
8

36 Id em ...................................................................................................... 4.300A g uilas ..........................
O ran ............................... 333 Vinos, fru tas y otros efectos procedentes de E spaña............. 9.000

49 F r u ta s . ................................................................................................. 4.500M otril............................. 7 458 Vino, frutas y otros efectos.......................................................... 41.800
Torrevieja..................... 30 543

30
Vino, frutas, aceite y a g u a rd ie n te .. . .  ................................... 37.700

4 F ru ta s .............................................................. ..................................... 3.000

63 4.543
AGENCIA DE ARZEW.

75.500

Benidorm e................... 344
7

83 A lgarrobas...........................................................................................
307
474

38
40
46
34
93
94 

44671
94

Vipns y frut.RR para. Mnstaca.np.m . . T.................., ..................... 2.000x orreviejc*...................... Vino y alpargatas de E sp añ a ........... , . . . . » ............................ »
3 Lastre .................................................................................................. 9 000
3 Id em ....................................... .............................................................. »

Vi 11 ai ovosa. 3 »
N e r j a ...................... . 4 Idem ................................................................. ... .................... .. »
Santanola 3 Algarrobas y otros efectos. ..................................................... .. »
A licante. . 3 Vino y fru tas para M ostaganem......... ........................................ 3.500
Oran 7 Idem id. id .................................................................................... .. »

3
34

L as tre ................................................................... ............................ 3.000
A ltea »

45 Idem ...................................................................................................... »
A lm ería 4 49 F ru ta s .................................................................................................... 500

50 4.334
AGENCIA DE NEMOURS.

8.900

C hafarinas.................... 9 437 Vino, aguard ien te  y f ru ta s ...................... .................................. 46.849
A lhucem as................... 3 6 F ru ta s ..................................................................... .. . . . . . . . . 535
Torrevieja................... .. 4 35 Vino y f ru ta s . .................. ................................................................. 6.500
Estepona................. 4 39 . L a s tre ............................. .................................................................. »
M elilla............................ 3 38 Vino y f ru ta s . .................................................................................... 5.900
A d ra ............................. 4 35 Id em ............................................... ....................................................... 6.000

46 340 35.774

SALIDAS.

DESTINOS.
i

BUQUES. TONELADAS. CARGAMENTO. VALORES.

AGENCIA DE MOSTAGANEM.
A rzew ............................ 8 301 Vino y alpargates procedentes de E sp a ñ a ............................... 4.400Torrevieja. .................. 49 353 H arin a ................................................................................................... 44.809O ran ............................... 8 343 Vino procedente de E sp aña.....................  ................  . . 3.500Málaga ........................ 7 453 H arina y cebada............................ .......................... 36.800Alm ería.......................... 3 47 H arin a .....................................................  . . . . 6.000Cádiz............................... 5 405 47.300C artagena..................... 3 75 H arina y t r ig o ....................................................................... 9.600A licante................; . . . 3 43 3.800A lm uñécar................... 4 49 L astre............................................................. »
Santapola...................... 4 434 »
T únez ............................. 4 36 Harina, trigo, maíz y ce b ad a ..................... ................... .... 600M otril............ ................ 4 49 Idem id ...........................- . . .  ................... 3 000B arcelona...................... 4 45 T rig o .......................................................... 4.000

63 4,450
AGENCIA DE ARZEW.

88.700

M ostaganem ................ 33 434 Vino y f ru ta s ................................................. 4.000 
800 
800 
3005.000 ))

Cartagena...................... 3 44 Carbón.........................................................
O ran ............................... 44 353 Vino y fru tas ................................................A lm ería......................... 4 49 Carbón..................................................................
M álaga........................... 3 334 36 L a s tre ..........................................................................A lic a n te .. .Y .’.Y. 1 ! .! 3 89 Trigo y cebada...................................... 3.000A rg e l.............................. 3 91 L .asire .: . . . . . . . . . . . ___V illajoyosa................... 3 46 Id e m ............................................ ..San tapola...................... 4 33 Id e m .....................................................

47 4.443
AGENCIA DE NEMOURS. 9.900

C e u ta . ............................ 3 39 Cebada y carbón vegetal......................... 4.080
80G ibraltar....................... 3 6 F rutas, carbón vegetal y ganado vacuno .T o rrev ie ja ................... 5 409 Vino y fru tas.........*........................O ran ............................... 3 53 L as tre .................................................

C hafarinas.................... 4 40 Vino, fru tas y ganado v a c u n o .................. * 80 
4.900A lm ería ......................... 4 49 Vino, fru tas y trigo ......................................

47 336 3.440

Oran 5 de Marzo de 186 9 .= E i Cónsul de E sp a ñ a , A ntonio Diaz Q uintana. 
(1) Véasela Gaceta de a y e r .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

NEGOCIADO 3.°
Nota bibliográfica de las obras en castellano impresas en 

P a r ís , 3 , calle Séguier, cuya introducción se autoriza  
á los Sres. Laplace , Sánchez y com pañía , editores , en  
conformidad con lo dispuesto en el decreto de 4 del actual.

Oficio divino para todos los dias de fiesta y de pre
cepto, con la Sem ana Santa. Un volumen en 33 grande.

Oficio.divino,ó el perfecto feligrés, en le tra  gruesa, 
para  todos los dias de fiesta y de p recep to , con la Sem ana Santa. Un volum en en 18.

Pequeño Oficio divino para las principales fiestas del año, en latin y castellano, ó sea nuevo ejercicio cotidiano. Un volúmen en 33.
Oficio de la Sem ana Santa y semana de Pascua en 

castellano, por el Doctor D. José Rignol, presbítero. Un volúm en en 18.
Oraciones y Meditaciones para asistir al santo sacrificio de la Misa, y para recibir los santos sacram entos 

de la Penitencia y Sagrada C om unión, con oficio de la 
Sem ana Santa y las visitas á María Santísim a, por J. A. de Lavalie. Un volúmen en 18.

Doble ordinario de la San ta M isa, el uno en latin y castellano, y el otro para unirse con el sacerdote por 
medio de varias oraciones propias á participar de los d i
ferentes sacrificios que se renuevan en ella. Un volúm en en 33.

Ejercicio (nuevo) cotidiano de diferentes oraciones para antes y después,,de Ja confesión , con un ejercicio para la San ta Misa. Un volúmen en 33.
El Joya del Cristianismo.—El Angel conductor de la Niñez. Un volúmen en 33.
Eulogio romano. Devocionario completo, compuesto y arreglado conforme al Breviario y Misal por el D. F. D. 

Pedro María de Torrecilla, aprobado por el limo, y R e verendo Sr. Arzobispo de París. Un volúmen en 18.
Madrid 38 de Setiembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Merelo.

Negociado 1.º
E sta Dirección general ha acordado destinar la cuar

ta  colección de libios que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción prim aria 
que dirige en Villanueva del Fresno D. Cándido F er
nandez, como prueba de aprecio con que la Dirección 
general de Instrucción pública ha visto el estado de la 
citada Escuela y los esfuerzos de su digno Profesor.

Marid 30 de Octubre de 4869.=E l Director general, Manuel Merc'o.
Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.

Silabario, por D. Victoriano H ernando. Un cuaderno en 8.° Madrid 1857.
Silabario, por D. Francisco de Iglesias. Un tomo en 8.° rustica. Madrid 1859.
Cartilla nueva, por D. J. E. Un tomo en 8.° rústica. Palm a 1856.
Método para ensoñar á leer, por D. Maximiliano Cabrera de Ia Cuesta. Tres partes. Un tomo en 8.a rústica. G ranada 1838.
Cartilla, por Doña Ana de Cabrerizo. Un tomo en 8.° rustica. Valencia 1854.
P rim eras leccnmes de lec tu ra , por D. Francisco López y Alderez. L n  tomo en 8.° rústica. Alicante 1861
El Ortologo por D Antonio Gascón Soriano. Un tomo en 8. rustica. Valencia 1855.
Guia de Jos niños, porD . Vicente Guevara. Un tomo en 8.° cartonado. Granada 1858.

El r a u d a l , prim ero y segundo cuaderno , por Trias 
Sahater y Montoy. Un tomo en 8.8 á la holandesa. B arcelona 1866.

Nuevo método teórico-práctico de enseñar á leer, por Domenech. T ercera edición. Un tomo en 8.° á la holandesa. R eus 1851.
Método sintético de le c tu ra , por D. Pedro Pablo Vicente. Un tomo en 8.° rústica. Teruel 1855.
La prim era lu z , libro de lec tu ra , por M. Un tomo en 8.° rústica. Vigo 1859.
Manual de los n iños, por D. Juan  Miró. Un tomo en 8.° rústica. Jerez de la F ron te ra  1853.
El cancionero in fan til, por D. José Grimauld, Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1863.
Maravillas y riquezas de la t ie r ra , por D. D. de M.Un tomo en 8.* rústica. Madrid 1859.
Guia del artesano, por D. Estéban Paluzie. Un tomo en 8.° rústica, autografiado. Barcelona 1853.
A la luz de una lám para , por Doña María del P ilar 

Sinués de Marco Segunda edición. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1866.
L a señorita in s tru id a , por Doña Felipa Máxima de Cabeza. Un tomo en 8 0 rústica. Madrid 1854.
Educación p rim aria , por D. Nicolás de Roda. U n tomo en 8.a á la holandesa. Madrid 1853.
Máximas de buena educación, por D. P. de A. Untomo en 8.° rústica. Madrid 1853.
El Amigo de las n iñas, por D. E. L. Un tomo en 8.° rústica. H íjar 1854.
Consejos á las n iñ as, por D. Benito García de los 

Santos. Décima edición. Un tomo en 8.° rústica Madrid 1864.
El señor Pedro, por D. A. M. C. Un tomo en 8.a rú stica. Madrid 1853.
Tratado de urban idad , por D. Genaro del Valle. Un cuaderno en 8.° Madrid 1853.
El Juanito  de Parravichini, traducido por id. Tercera edición. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1836.
Corrección de lenguaje , por D. Francisco A ntolin Saez. Un tomo en 8.° rústica. Valladolid 1867.
Horas tranquilas, por D. Francisco de P. Rivas. Un tomo en 8.° rústica. Barcelona 1864.
F ábulas, cuentos y ep igram as, por el Barón de An- dilla. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1853.
Ligeras nociones de Mitología, por D. Andrés Asea- so. Un tomo en 8.a rústica. Pam plona 1868.
Preceptos morales , por Doña P ilar Pascual de S an- 

juan. Un tomo en 8.° rústica. Barcelona 1855.
El Moestro de sus hijos. C uarta edición. Un tomo 

en 8.° á la holandesa. Valencia 1864.
Tratado de la buena educación, por Juncal y Cubciro. Un tomo en 8.° rústica. Pontevedra 1866.
P ara  el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1866.
El libro de la patria, por D. V entura Ruiz Aguilera. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1869.
Inspiraciones, poesías, por id. Un tomo en 8.° rú s tica. Madrid 1866.
París en A m érica, por Laboulaye. Un tomo en 8 0 rustica. Madrid 1868.

n  P UaC\ 7 n0V a,u to- rafiados de r c li£icm y m oral, por  D. José María Florez. Un tomo en 8.° rústica.
Caracteres de la verdadera religión. Un tomo en 8.° rustica. Madrid 1849.
Opúsculo moral por D. Lorenzo Pahissa. Un tomo en 8. rustica. Barcelona 1861.
El Consejero de la infancia, por el Barón de Andilla. Uu tomo en 8. rustica. Madrin 1860
Epitomo do religión y moral, por D. Antonio Surós Un tomo en 8. rústica. Barcelona 1865.

Instrucción para leer im presos antiguos castellanos, 
por D. Felipe Moriano. Un tomo en 8.° rústica. Sevi
lla 1861.Guia de Escuelas rurales , por D. Justo  Pico de Coa
ña. Un tomo en 4.° rústica. M ondoñedo 4859. 
r  Curso completo de Instrucción prim aria, por D. Cár- 
ip s  Arce Fernandez. Un tomo en 8.° á la holandesa. 
Vallado lid 1867.
: N ueva Escuela de instrucción p rim aria , por D. L.
A lém any. Un tomo en 8.* á la holandesa^ V&íládolid 1855.Sistem as y métodos de enseñanza, por D. Odón Fo- 
noll. Un tomo en 8.° á la h q jg ^ e s a . Barcelona 1861.

Nociones de pedagogía, Ú&SÍP Liberato G uerra. U n 
tomo en 8.° á la holandesa. Barcelona 1861.Lecciones m orales páralos Maestros, p o rB arrau , tra 
ducido por D. Carlos Yeves. Un tomo en 8.° rústica. B ar
celona 1865.Colección de modelos de le tra  bastarda española. Un 
cuaderno en 4.° Madrid 1858.El In s tru c to r dictador, por D. Rom ualdo Alvarez 
Magallon. Un tomo en 8.° rústica. Zaragoza 1863.

Colección de m uestras de letra española, de Viñas, 
Un cuaderno en 4.° Madrid 1860.Nuevo método de escribir para Jos ad u ltos, por Don 
Manuel Rovira. tJn cuaderno en 4.° Valencia 1864.

Manual completo de Taquigrafía, por R. Som olinos. 
Un tomo en 8.° rústica. Valencia 1856.Nuevo Epítom e de Gram ática castellana, por D. Luis 
de M ata y Araujo. Un tomo en 8.® pasta. Madrid 1853.

Reglas para aprender á conjugar , por D. M ariano 
Forcada. Un cuaderno en 8.° Barcelona 1863.

G ram ática castellana, por D. Diego H erranz y Q ui- 
rós. Un tomo en 8.a rústica. Madrid 4834.

E lem entos de Gramática, por D. Pedro Alvarez. Un 
tomo en 8.* á la holandesa. Madrid 1853.

T ratado de Gram ática y análisis lógica, por D. R a
món Castañez. T ercera edición. U n tom o en 8.° rústica. 
B arcelona 1856.

Gram ática de la lengua española, por D. P ascu al 
Polo. Un tomo en 4.° rústica. Búrgos 1867.

Método práctico para la enseñanza de la lengua cas
tellana, por D. Odón Fonell. U n tomo en 4,° rústica. 
B arcelona 1863.E lem entos de G ram ática caste llana, por D. L. de 
Alem any. Sexta edición. Un tomo en 8.® rústica. Ma
drid 1846.Tratado de Ortografía, por D. José María González. 
U n tomo en 8.° rústica. Madrid 1833.A puntes'analítico-gram atieales, por D. Gregorio A r- 
tizá. Un cuaderno en 8.a Vich 1867.Lecciones de Geografía para niños, por D. José Zara
goza. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1856.

Tratado de Geografía universal, por D. L uis Gome2 
Pereira. Un tomo en 4.° rústica. Jaén 1861.

P ron tuario  de la colección de m apas de España, 
por D. Miguel Avellana. U n tomo en 4.° rústica. Ma
drid 1861.Geografía general y particu lar de España, por D. A 
Sánchez B ustam ante. Un tomo en 4.° rústica. Ma
drid 1864.Opúsculo de Geografía física, astronóm ica y descrip
t iv a , por D. F . G. Y. U n tomo en 8.® rústica. Pam plo
n a  1860.Compendio de Geografía, por D. Genaro del Valle 
U n tom o en 8.a rústica. Madrid 1859.

Nociones de Geografía universal, por D. Victoriano 
Morillas. Segunda edición. Un tomo en 8.° á la ho lan 
desa. Sevilla 1861.Nociones geográficas y astronóm icas de España, poi 
D. José Mariano Vallejo. Un tomo en 8.° rústica. M a
drid 1834.Geografía universal en verso , por D. M anuel Lúeas 
Peña. Cuatro tomitos en 8.° rústica. Madrid 4856,

Lecciones de Geografía, por D. Manuel García L a- 
m adrid. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 4853.

Nociones elem entales de Geografía, porD . Juan F ra n 
cisco Sánchez Morate. Un tomo en 8.° rústica. Ma
drid 1861.Cuadro sinóptico de G eografía, por id. Un cuaderno 
en 4.° A lbacete 1860.

Atlas geográfico de Gaspar y Roig, editores. U n tome 
en folio en pasta. Madrid 1863.

Ejercicios metódicos sobre H istoria de E spaña, poi 
D. Pedro Cabello. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1859 

Compendio de la H istoria de E sp a ñ a , por D. Luis 
María Lasala. Un tomo en 8.° rústica. Pam plona 1860.

E lem entos de Historia de España, por D. Márcos A l
varez González. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real 1863.- 

Elem entos de Historia un iv ersa l, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1861.

P rontu ario  de la Historia de E sp añ a , por D. Angel 
M aría Terradillos. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1859, 

Compendio dialogado de la H istoria de E sp a ñ a , por 
D. M. Caballero de Rodas. U n tomo en 8.° rústica. Ma
drid 1834.

E lem entos de H istoria u n iv e rsa l, por D. Ju lián  F e rnandez Ortego. Un tomo en 4.n á la holandesa. Madrid 4856.Lecciones de H istoria de E sp aña , por D. E duardo 
Orodea. Un tomo en 4.° rústica., Valladolid 1867.Curso elem ental de Historia<de España, por D. B er
nardo Monreal y Ascaso. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1867.

Lecciones de Cronología, por D. Joaqu ín  Rodríguez. U n tomo en 8.° rústica. Madrid 1850.
G ram ática la tin a , por e lP . H ornero. Un tomo en 8.a pasta. Madrid 1858.
Idem  id., por D. P edro  L avern ia . Un tomo en 8.° pasta. Barcelona 1853.
Ejercicios prácticos y fáciles para aprender la lengua 

la tin a , p o rD . P. F . Hidalgo. Un tomo en 4.a rústica. Cádiz 1863.
El compendio de la latinidad, ó au tores clásicos, por 

D. P ascual Polo. Un tomo en 4.° á la holandesa. B úrgos 1864.
Gram ática griega , por D. Angel Gallifa. Un tomo en 8.° rústica. Zaragoza 4864.
N ueva Gram ática griega, por D. A ntonio B ergnes de 

las Casas. Un tomo en 8.° rústica. Barcelona 1863.
N ueva Crestomatía griega , por el mismo. Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1861.
Elem entos de Gram ática hebrea, por D. Manuel R a

m ón Garriga. Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1866.
G ram ática hispano-francesa, por D. León C hartrou. 

Segunda edición. Un tomo en 4.® rústica. Alicante 1866.
Gram ática francesa, por Bergnes de las Casas. Un tomo en  4.° rústica. Barcelona 1858.
Clave de los temas, por el mismo. Barcelona 1858. 
Nuevo método para aprender el francés, por D. Julio Soler. Un tomo en 8.a rústica. Mahon 1859.
G ram ática inglesa, por D. Antonio Bergnes de las Casas. Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1867.
Clave de los tem as, por el mismo. Un tomo en 4° rústica. Barcelona 1867.
Crestom atía inglesa, por el mismo. Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1853.
Ollendorff, Gram ática alem ana, por Benot. Un tomo en 4.° á la holandesa. Cádiz 1853.
Clave de los temas, por el mismo. Un tomo en 4.° á la holandesa. Cádi2 1853.
Método teórico-práctico para aprender el italiano, 

por D. Lorenzo Badioli. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid 1864.
Ollendorff, Gram ática ita liana , por Benot. Un tomo en 4.° rústica. Cádiz 1861.
Clave de los tem as, por el mismo. Un tomo en 4.a rústica. Cádiz 1861.
Nociones de Aritm ética, por D. A ntonio Varcárcel. C uarta edición. U n cuaderno en 8.° Madrid 1859.
Compendio de Geometría y nociones de Topografía, 

por id. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid 1837.
Aritm ética explicada, por D. Domingo Clemente Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1869,
Elem entos de A ritm é tica , por D. E. Zamora Caballero. Un cuaderno en 8.a Madrid 1864.
Compendio de A ritm ética, por D. J. M. Gaviria, Un tomo en 8.° á la holandesa. Bilbao 1863.

 ̂ A ritm ética, por D. Francisco Mallach. Segunda edición. Un tomo en 8.° á la holandesa. Valencia 1861.
Aritm ética para uso de las Escuelas P ias , por el 

d r ' d ^ 8 5 3 ^ 6 ân0 fosada . tomo cn &° rústica. Ma-
Elementos de A ritm é tica , por D. Gregorio T orreci- ha Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1854.
f rotado dc A ritm ética, por D. Juan Cortázar. Octava cúicion. Un torno cn 4.° rústica. Madrid 1856.
1 catado de Geom etría, por id. Q uinta edición. Untomo en 4. rustica. Madrid 1855.
Tratado di? A lgebra, por id. D écim acuarta edición. Un tomo cn 4.° rusiies. Madrid 1863.
E,om entos de Trigonom etría , í'‘of id. Undécim a edi- Clon Ur. tomo en 4.» rústica. Madrid 1865.

tomo’cn 8 "áSla hAirit' r étiCV  P<Jr D’ 0ár)os Ponz- Un no cn ». a la holandesa. Tarragona 1859.
e i - 8 °r r ñ^ tica & ^01* ^ ‘ Francisco Mandri. Un tomo en 8. rustica. Figueras 1866.
b  Hnn!ílp01‘ rpTlltíral de las operaciones del fríro y deüttsMrisr**» KSX-iK"1* ”• —

m em nild . F orm ulario  m ercantil. Un .orno en 4 . rustica. Barcelona 4837.
B ibhotecam ercanül. Teoría de cuentas corrientes. Un tomo en 4. rustica. Barcelona 1837.

B iblioteca m ercantil. T ratado de cambio. U n tomo 
en 4.° rústica. Barcelona 1837.Biblioteca m ercantil. Legislación comercial. U n tom o en 4.° rústica. B arcelona 1837.

Biblioteca m ercantil. Geografía comercial. Ü ü  tom o en 4.° rústica. B arcelona 1838.
T ratado de dibujo l in e a l , por D. M anuel Ruiz R o mero* Jín  tonje en $ la holandesa. Jaén '
Leoei^ne* $9 (Jeóaáétefe y dj&ujo lin ea lf |3 ícad o  & la A grim sfigufa y ¿  las Art$$, por R. Francis&b Fracs. 4 Jn  temo á la ^ la n d e § j^ ;Z a r^ 0 2 » I8 5 9 .
Elegaentos djé AgricuRjttfa, Có&erqio, pori} , F rá» ¿ 0 co  Ma£$m GaíeíA Ufa éú ^N t'no  en 8.° G ra

nada 1858.Curso de econom ía r u r a l , por D. José H idalgo Ta
blada’ Dos tomos en 4.a rústica. M adrid 1864.

F lo ra  ab re v iad a , por D. Pedro B assagaña. Un tomo 
en 4.° rústica. Barcelona 1860.

Nociones de H istoria n a tu ra l , por Beleze, traducido. 
Un tomo eñ 8,° rústica. Valladolid 1859.

Nociones de H istoria n a tu ra l , por Delafosse, tra d u 
cido. Un tom o en 8.° á la holandesa. Valiadoiid 1865.

E lem entos de H istoria n a tu ra l ,  por D. A lejandro 
M artínez de la R ag a , tercera edición. Un tomo en 4.° 
rústica. Valencia 1857.

E lem entos de F ísica y Q u ím ica , por D. M. Ram os. 
Segunda edición. Un tom o en 8.° pasta. M adrid 1864.

Compendio de F ísica experim ental, por Ü. F rancisco  
de P . Montells. U n tomo en 4.° á la holandesa. G rana
da 4859.Lecciones de Q uím ica g e n e ra l , por D. R . T. Muñoz 
de L una. Dos tom os en 4.° Rústica. M adrid 1861.

Lecciones de lite ra tu ra  españ o la , por D. D om ingo 
Deniz. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1853.

R etórica y poética, por D. José Vicente Fillol. Se
gunda edición. Un tomo en 4.° rústica. Valencia 1863.

Lecciones de R etórica, por D. Joaqu ín  D elato  y Da
vid. Un tomo en 4.° rústica. Jaén 1867.

Princip ios de Retórica, por D. A ntonio Gil y Zarate. 
Un tom o en 4.'’ rústica. Madrid 1856.

R etórica sag rad a , por D. M anuel Muñoz G arn ica. 
U n tomo en 4,° rústica. Jaén 1868.

Lecciones de Psicología, por D. Salvador M estres. 
U n tomo en 8.° rústica. Barcelona 1863.

Lógica e le m e n ta l, por el mismo. U n tom o en 8.° 
rústica. B arcelona 1867.

M anual de P sico log ía , por D. M anuel Muñoz G arn í- 
ca. Segunda edición. U n tomo en 4.° rústica. Madrid  1854.

T ratado de Econom ía p o lític a , por D. Pedro  M aria
no Guillena. U n tomo en 4.° rústica. Valencia 1868.

T ratado de procedim ientos eclesiásticos, por Sala- 
zar y Lafuente. Dos tomos en 4.° rústica. Madrid 1868.

Prolegóm enos del Derecho, por Gómez de la Serna. 
C uarta  edición. U n tomo en 4.° rústica. Madrid 1863.

E lem entos de Derecho m e rc a n til, por D. E duardo 
Perez Pujol. U n tomo en 4.a rústica. Madrid 1860.

T ratado de las enferm edades de los n iños, por B ou- 
ch u t , traducido por D. Félix  Garro Vidal. Dos tomos 
en 4.° rústica. Madrid 1853.

T ratado de Patología , por D. Francisco de P . Folch. 
U n tom o en 4.a rústica. B arcelona 1845.

E nsayo de Antropología, por D. José Varela. Dos to 
mos en 4.° rústica. M adrid 1845.

M anual de P ractican tes, p o rD . José Calvo M artin. 
U n tom o en 4.° pasta, Madrid 1866.

Tratado de A natom ía ve terinaria  , por D. Guillerm o 
Sam pedro. Tres tomos en 4 ° rústica. Madrid 1365.

T ratado de Medicina legal v e te rinaria , por D. Juan 
A. Sainz y Rozas. U n tomo en 4.° rústica . Zarago
za 1863.

Madrid 30 de Setiem bre de 4869.=E1 Director ge
neral , M anuel Merelo.

DIRECCION G E N E R A L  DE PR O PIE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 15 de O ctubre, á la u n a , se celebrará subasti 
pública an te los Sres. A dm inistradores económicos d 
Sevilla y H uelva, á la vez que en R iotinto á presencii 
de la Ju n ta  de Jefes de aquellas m inas, para  contra ta  
el surtido de efectos de carp in tería y cabos de be rra  
m ientas necesarias en dichas m inas du ran te  el año eco 
nómico de 1869 á 70, con sujeción al pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge 
neral é indicados puntos de subasta.

Los precios m áxim os adm isibles fijados son los si
guientes : Eses. Mih
P or cajón de cáscara  ; .  1‘335
P or cada carcal de dos piezas de 53 centím e

tros largo por 38 ancho     0‘575
P o r cada id. de id. de 53 centím etros largo

por 46 an ch o ........................................................  0635
P o r  cada id. de una pieza de 53 centím etros

largo por 38 an ch o ......................    0,635P o r cada id. de id. de 53 centím etros largopor 46 an ch o .......................................................  0 l735P or cada cuba de m ineral...................................  4‘335
P o r cada id. de a g u a ............................................   1‘935
P or cada cá n ta ro  . ..  4‘335
P or cada cu beta...................................................... 0 l635
P o r cada 100 cabos para herram ien tas  3‘535

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 
1.500 escudos, y la definitiva en 3.500, con arreglo ai citado pliego.

Las proposiciones se p resen tarán  ajustadas al siguiente
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e ...........   enterado del pliego
de condiciones para co n tra ta r el surtido de efectos de
carpintería y cabos para herram ien tas de las m inas de 
R iotinto en todo el año económico de 1869 á 70, se com
prom ete á tom arlo á su cargo, cum pliendo todas sus 
condiciones, por los precios de rem ate y con la bonifica
ción d e  (expresado por letra) por cada 100 escudos
de las liquidaciones m ensuales que se p rac tiquen  para el abono de las entregas hechas.

(Fecha, firm a y domicilio del interesado.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento. 
Madrid 36 de Setiem bre de 4869.=>E1 D irector general, Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PU B L IC A S,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Comercio.
E l lim o. Sr. Subsecretario  del M inisterio de Estado 

con fecha 18 del actual dirigió á este de Fom ento  la 
siguiente com unicación:

«Excmo. S r . : E l Cónsul de E spaña en Marsella, en 
su despacho núm . 43 de 31 de Agosto ú ltim o , dice á 
este Ministerio lo que sigue: En el reglam ento de n a 
vegación para el Canal m arítim o del Istm o de Suez, que 
la Compañía acaba de pub licar, .ce hallan algunas dis
posiciones que, creyéndolas de inm ediato in terés para el 
comercio y los buques que se destinan á aquel tránsito , 
se Jas trascribo literalm ente á V. E. por si juzga  de al
guna utilidad su oportuna publicación, y son las si
guientes: Los buques no deberán tener m ás de siete 
m etros y medio de calado. El rem olque de ios de vela 
será obligatorio para todo el que exceda de 50 tonela
das , y el pilotaje para todo el que mida m ás de 400. 
Los pilotos y rem olcadores pertenecerán á un servicio 
especial, dependiendo de la Compañía del Canal. El m á
xim um  autorizado de su m archa en el Canal será la 
de 10 kilóm etros por hora. Derechos á sa tis facer: El de 
tránsito  por tonelada y pasajero , francos 10. De rem ol
que por id. 3. De estación y ancoraje en los puertos 
Said , Ism ailia y Suez, francas las prim eras 34 h o ras , y 
iuego 5 céntim os por día y tonelada por 30 dias lo más. 
El de pilotaje se ha fijado por cada decím etro de cala
do : hasta tres m etros 5 fra n co s ; de tres á cuatro y m e
dio 4.0 francos; de cuatro y medio á seis 45 francos; de 
seis á siete y medio 30 francos. Observaciones. Los de
rechos están calculados sobre el tonelaje real y efecti
vo de los buques. Los vapores que quieran hacerse re
molcar, lo harán  por convenio especial. Los buques re 
molcados gozarán de una reduocion de 35 por 100 so
bre el derecho de pilotaje. De órden del Sr. Ministro de 
Estado lo traslado á V. E. para su conocim iento y efectos oportunos.»

Lo q u e  se  p u b lica  en  la  G ac eta  para  c o n o c im ie n to  de q u ien  p u ed a  in te re sa r .
Madrid 37 de Setiem bre de 486 9 .= E l Director genera l, E duardo Saavedra.

En virtud  de lo dispuesto por resolución superior, esta Dirección general ha señalado el dia 39 del próxim o 
mes de Octubre, á las doce de su m añana, para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de term inación 
del muelle de Laredo, bajo la cantidad de 104.753 escudos 
íu  á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se ceiebrSfA en térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de io53, £P esta capi
tal an te la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en 
Santander ante el Gobernador de la provincia; h a llán dose en ambos puntos de m anifiesto , para conocim iento 
del público , el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al ad junto  m odelo; y la cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en esta subasta será  de 5.000

escudos en dinero  ó acoioi íes de cam inos, 0 bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciom es v igen tes , y en los que no 
lo tuv ie ren  al de su cotiz* icion en la Bolsa el dia an te
rio r al fijado pa ra  Ja subas ta ; debiendo acom pañarse a 
cada pliego el docum ento  que acredite h ab e r realizado 
el depósito del m odo que ] oreviene la referida instruc- 
clon.En el caso de que resul tasen dos ó m as proposicio
nes iguales se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, 
upa segunda licitación abiei 'ta  en los térm inos prescri
tos por la citada instruccio i 1 ; siendo la p rim era mejora por lo m énos de 500 escudoi 3, quedando las demás á vo
lun tad  de los licitadores si< 3mpre que no bajen de 400 
escudos.Madrid 37 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= E l Director ge
neral de Obras públicas, E du ardo Saavedra.

Modelo de p 1roposicion .
D. N. N . , vecino d e    en terado  del anuncio pu

blicado con fecha 37 de S etiem bre  últim o, y de las con
diciones y requisitos que se ex ig en  p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obr.as de term inación del mue
lle de Laredo, se com prom eto  á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as , con es tric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y co nd ic io nes, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se  h a g a , adm itiendo ó me
jorando  lisa y llan am en te  el tip o  fijado; pero advirtien
do que será desechada toda p rop u esta  en que no se ex
prese d e term in ad am en te  la c a n tid a d , escrita  en letra por la que se com prom ete el ¡proponente á Ja ejecución de las obras.;

(F ech a y firm a del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  DE LA  DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relaciones por clases de las erédilos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública cn el mes de 
Agosto de 1 8 69  , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de ju ro s .
Pertenecien te  á D. Francisco Jav ier L osada y Mel

garejo , Duque de San F ernand o ; le corresponden J6.998 
escudos 589 milésimas de Deuda am ortizable de prim era 
clase y 13 809 escudos 840 m ilésim as de am ortizable de 
seg u n d a , y en su equivalencia se le abona una recla
m ación im portante 36.963 escudos 453 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á D. Joaquín y D. José P im entel y M iranda; les 
corresponden 10.749 escudos 89 milésimas de Deuda 
am ortizable de prim era cíase y 1.005 escudos 408 m ilé
sim as de am ortizable de segun da, y en su equivalencia 
se les abona un a  reclam ación im portante 10.364 escudos 
956 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á D. A ntonio y Doña A ngela Losas y Cornide; 
les corresponden 4.881 escudos 471 m ilésim as de Deuda 
am ortizable de p rim era clase y 1.063 escudos 433 m i
lésim as de am ortizable de segunda , y en Su equivalen
cia se les abona una reclam ación im portante 6.316 escu
dos 716 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  á la capellanía fundada por D. Domingo Her
rera  de la Concha en el convento de la Concepción de 
la C an a l, Valle de C arried o , de que es patrono el Duque 
de Noblejas; le corresponden 4.441 escudos 765 milési
mas de Deuda am ortizable de prim era clase y 5.349 es
cudos 365 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda, 
y en su equivalencia se le abona una reclam ación im 
portan te 8.305 escudos 18 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Pertenecien te  á D. E stéban León y M edina, Presi-i 

dente del Consejo de adm inistración de Ja Compañía 
concesionaria del ferro -carril de Córdoba á Sevilla; se 
la .abona una reclam ación im portante 119.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem  á la Compañía concesionaria de los ferro -car
riles del Noroeste de E sp aña, y en su representación á 
D. José Ruiz de Quevedo; se le abona una reclam ación 
im portante 305.400 escudos en obligaciones del EJstado por ferro-carriles.
Los nombres y  partidas de los acreedores por estos con
ceptos se publican por separado en la G a c e t a  y  Diario 

de Avisos.
E n  Deuda del personal del Tesoro, 69 reclam aciones 

im portantes 74.194 escudos 949 m ilésim as en Deuda del personal del Tesoro.
E n  Deuda del m aterial del T esoro , dos reclam acio

nes im portantes 4.014 escudos 395 m ilésim as en Deuda del m aterial del mismo.
A corporaciones civilfes, 873 reclam aciones im portan tes  968,793 escudos 877 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.
E n  indem nizaciones por la ú ltim a guerra  c iv i l , tres reclam aciones im portan tes 30.494 escudos 640 m ilésim as enJDqpda diferida del 3 por 100.
En o0 por 400 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 

por 400, 33 reclam aciones im portantes 63.600 escudos en Deuda consolidada dei 3 por 400 exterior.
Procedente de presas inglesas anteriores á 4808. 
P erten ecien te  á D, D om ingo , D. José B enito y Don 

R am ón F austo  de Ib an g ü en , herederos de D. Juan 
B autista E scarza; se les aboi^g una reclam ación impor
tan te  18.453 escudos en Deuda diferida del 3 por 400.

Idem  á la m enor Doña Leocadia P értica  y Sugasti; 
se le abona u na  reclam ación im portan te  7.066 escudos 
666 m ilésim as en Deuda diferida del 3 por 400,

Idem  á los m enores D. Juan  M artin, Doña María Ma
nuela, Doña Casilda, Doña M ana A nastasia , D. Grego
rio , D. Tiburcio y Doña María Nieves Pértica A urre- 
coechea; se les abona una  reclam ación im portante 40.993 
escudos 590 m ilésim as en Deuda diferida del 3 por 400.

Idem  á Doña Josefa O larra y A rribalzaba, D. Rafael 
y Doña A na Josefa P értica y Sugasti, y D. Serapio Póis - 
tica y A u rrecoechea; se les abona una reclam ación im 
portan te 64.940 escudos 744 m ilésim as en Deuda diferida del 3 por 400.

Idem  á Doña M aría G uiñada y E lgu era , como heredera de D. Pedro H e rra n ; se le abona una  reclam ación 
im portante 460 escudos en Deuda diferida del 3 por 100,

Procedente de préstam os y em préstitos. 
P erteneciente á los herederos de D. Manuel Pache

co ; les corresponden 900 escudos de Deuda amortizable 
de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una 
reclam ación im portan te  394 escudos 460 milésimas en 
Deuda consolidada dei 3 por 400 interior.

Procedente de haberes anteriores á 4838. 
Pertenecien te  á D. José Maldonado y B a rre n a ; le 

corresponden 3.345 escudos 848 milésimas de Deuda 
am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclam ación im portante 4.848 escudos 936 
m ilésim as en Deuda consolidada dei 3 por 400 interior.

Procedente de vitalicios.
P ertenecien te  á Doña Josefa San G il, heredera de Doña Basilisa Carballo ; le corresponden 56 escudos 518 

milésimas de Deuda am ortizable de prim era clase , y en 
su equivalencia se le abona una reclamación im portante 
61 escudos 588 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior.

Procedente de créditos de Casa Real.
Perteneciente á D. Manuel Ruiz de Casanova; le cor

responden 303 escudos 400 milésimas de Deuda am orti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación im portante 447 escudos 355 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 400 in terior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos. 
Perteneciente á D. José T reso ls ; le corresponden 

600 escudos de Deuda am ortizable de segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación impor
tan te 343 escudos 305 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de obras p ias .
P erteneciente á la obra pia de carácter familiar fun

dada por D. Juan  Francisco Cousellas del Puig en la 
parroquial de Santa María del P u ig , sufragánea de la de San ta  Eulalia de la villa de Esparraguera, por el 60 
por 100 á que quedó reducido el capital antiguo al 3 
por 100 de 1.033.534 rs. vn. 83 céntimos impuesto en 
consolidación; le corresponden 61.953 escudos 89 milésimas de Deuda amortizable de prim era clase, y en 
su equivalencia se le abona una reclam ación impor
tan te 67.468 escudos 868 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem a los patronos y adm inistradores de dicha fun
dación por réditos desde 1.° de Octubre de 4844 á 30 de 
Junio de 1851 del capital ex presado ; les corresponden 
30.301 escudos 639 milésimas de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se Jes abona una re
clamación im portante 16 373 escudos 406 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem a D. José N avaccrrada y Paredes, Cura pár- 
'oco de San Justo y Pastor de Toledo, como adm inis- 
,rador do la m em oria fundada en dicha iglesia por Juan 
Perez de Salcedo, por los réditos devengados desde 33 
le Setiem bre de 4841 dei capital al 3 por 400 de 15.061



reales vailon 6 céntim os im puesto en Consolidación á 
favor de la referida m em oria ; le corresponden 4.498 es
cudos 153 m ilésim as de Deuda am ortizadle de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclam a
ción im portan te  860 escudos 853 m ilésim as en D euda 
consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Procedente de bienes secularizados
P erten ec ien te  á D. R am ón M onforte y V in a ja , po

seedor del beneficio eclesiástico fundado en la p a rro 
quial de la villa de T ronchon  por D. José T arazona, por 
los réditos devengados desde $1 de O ctubre de 1833 á 30 
de Setiem bre de 1811 del capital de rs. vn. 30.780 im 
p uesto  en Consolidación; le corresponden 4.343 escudos 
474- m ilésim as de D euda am ortizable de seg u n d a  clase, 
y  en su equivalencia se le abona u n a  reclam ación im 
p o rtan te  398 escudos 108 m ilésim as en D euda consoli
dada del 3 por 100 in te rio r.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
P e rten ec ien te  á  la J u n ta  de P rop ios y A rb itrios de 

la  v illa del Toboso , por im porte de la lám ina de D euda 
co rrien te  núm . 11.909; le corresponden  4.313 escudos 
474 m ilésim as de D euda am ortizab le de p rim era  clase, 
y en su equivalencia se le abona u n a  reclam ación im 
po rtan te  4 857 escudos 515 m ilésim as en D euda consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Idem  al A y un tam ien to  de la villa del T o b oso , por 
réditos h as ta  30 de Jun io  de 1851; le corresponden  9.813 
escudos 474 m ilésim as de D euda am ortizable de segunda 
c la se , y en su equivalencia se le abona u n a  reclam a
ción im p o rtan te  5.585 escudos 409 m ilésim as en D euda 
consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Idem  á  D. P ed ro  P on  y C a rp en a , C ura ecónom o de 
la  p arro q u ia l de San  Ant.olin de M urcia, com o a d m i
n is trad o r  de la co lec tu ría  de d icha parro q u ia  y de la 
m em oria  de D om ingo F e rn a n d ez  P a lo m ares ; le co rre s
ponden  161 escudos 633 m ilésim as de D euda am ortizable 
de segunda clase , y  en su equivalencia se le abona u n a  
reclam ación  im p o rtan te  93 escudos 133 m ilésim as en 
D euda consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Idem  al m ism o, como ad m inistrad o r de las obras pias 
de D oña M anuela A lvarez y de la D ivina P a s to ra , á 
cargo de la fábrica de la cofradía de N u estra  Señora del 
P ila r , de la C olecturía de P erp e tu a le s  y de los bienes del 
c u ra to , p o r réd itos h as ta  30 de Setiem bre de 1841; le 
co rresponden  4.883 escudos 781 m ilésim as de D euda 
am ortizable de seg u n d a  clase, y e n  su  equ ivalencia se le 
abona u n a  reclam ación im p o rtan te  8.778 escudos 675 
m ilésim as en D euda consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Idem  á la cofrad ía del San to  A ngel de la G u ard a  es
tablecida en la parroqu ia l de San N icolás de M urcia, por 
idem id.; le corresponden  3.879 escudos 865 m ilésim as 
de D euda am ortizable de seg u n d a clase, y en su equ i
valencia se le abona u n a  reclam ación  im p o rtan te  1.787 
escudos 65 m ilésim as en D euda consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Totales: 1 003 reclam aciones im p o r ta n te s l .811.789 es
cudos 368 m ilésim as; en D euda consolidada del 3 por 100 
exterior 63.600; en D euda consolidada del 3 por 100 in 
te rio r 4.483.413*434; en D euda d iferida del 3 por 100 
181.806*640; en D euda del personal del Tesoro 74.194*949; 
en D euda del m aterial del m ism o 4.014*895, y en obligacio- 
nes del E stad o  p or fe rro -c a rrile s  485.000.

M adrid 31 de A gosto de 1869.=E 1 Jefe del D eparta
m ento, P . S., G regorio Z ap atería .= V .°  B.°==E1 D irector general, H eredia.

D IRECC IO N  G E N E R A L  D EL PA T R IM O N IO
Q U E  F U E  DE LA C O R O N A .

Se saca á pública subasta  el su m in is tro  de paja  p e - 
laza necesaria p ara  m an u ten c ió n  del ganado de las Ca
ballerizas del P a trim o n io  que fué  de la Corona.

El rem ate  te n d rá  lu g ar en esta D irección gen era l el 
dia 7 de O ctubre próxim o, á  las doce de la m añana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se h a lla  de m a n ifiesto en esta  oficina.

M adrid 30 de Setiem bre de 1869.=E 1 D irector g en era l, M anuel O rtiz de P inedo . —3
G O BIERN O  DE LA  PR O V IN C IA  DE M ADRID. 

Secretaria .— Negociado 8.°
A utorizado co m peten tem en te  este G obierno para  lle

v a r  á cabo varias clases de reparac ión  en el edificio 
que ocupan sus oficinas, ha  acordado c o n tra ta r  en p ú 
blica licitación el su m in istro  de m ateria les necesarios 
p a ra  las p recitadas o b ra s , bajo las condiciones econó
m icas y facu lta tivas que d eta llan  los pliegos in se rto s  á co n tinu ació n .

L a su b asta  se verificará el m artes  18 del co rrien te  
en el despacho del Sr. S ecretario  de este G obierno, d a n 
do princip io  el acto á la u n a  del d ia , y observándose 
en  él las prescripciones legales v igen tes en la m ateria .

M adrid 8 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E l G obernador, J u a n  
M oreno Benitez.
Pliego de condiciones económicas para  el su m in istro  de 

los m ateria les que han de em plearse en las obras de 
reparación y conservación del edificio que ocupan las 
oficinas del Gobierno civil de la  provincia. 
i.* E l co n tra tis ta  se obliga á  su m in is tra r  los m a te 

riales que sean  necesarios con sujeción al ad ju n to  plie
go de condiciones po r la can tidad  en que se adjudique 
el rem ate.

8.* E l n ú m ero  de un idades de cada clase de m ate ria 
les que p róx im am ente se necesitan  y el precio tipo asig
nado p ara  la subasta  es el que se expresa en relación 
deta llada al final de este pliego.

3.a L a su b asta  se verificará al teno r de lo d ispuesto  
en la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1858, en el dia y 
h o ra  que se determ ine, observándose en ella el orden 
que la m ism a in stru cc ió n  establece, de conform idad con 
las bases consignadas en el real decreto de 87 de F e b re 
ro  del m ism o año.

4.a L as proposiciones se h a rán  por escrito  y en p lie
gos cerrados, adaptándose al ad jun to  modelo; y sólo en 
el caso que resu lta sen  dos ó más proposiciones com ple
tam en te  iguales, siem pre que sean las m ás beneficiosas, 
se ab r irá  licitación verbal en tre  sus au to res por el 
tiem po que el Sr, P residen te  determ ine.

5.a L as proposiciones recaerán  sobre la rebaja de un  
ta n to  por 100 en los precios tipos asignados á las u n i
dades de los d iferen tes m ateriales, cuyo tan to  por 100 
será  uno solo p a ra  todos ellos.

6.a P a ra  to m ar parte  en la su basta  deberá acom pa
ñ arse  á los pliegos que con tengan  las proposiciones u n  
docum ento  que acredite  h aber en tregado  en la  Caja g e
nera l de Depósitos la cantidad de 50 escudos.

7.a E n  el m om ento  de te rm in arse  el acto se devol
v e rán  los docum entos de los in teresados cuyas p roposi
ciones no hubiesen sido ad m itid as; el del m ejor postor 
se am pliará  h asta  100 escudos, y se conservará  como 
g a ran tía  en el expediente h as ta  que h ay a  te rm inado  
por com pleto su responsabilidad  con la en treg a y re 
cepción de todos los m ateriales. E n  caso de desaprobar
se el rem a te , le será devuelto tam bién  al notificársele 
aq u e lla  resolución.

8.a Los lid iad o re s  que suscriban  las proposiciones 
están  obligados á hallarse presen tes ó legaim ente re p re 
sen tados por o tra  persona en el acto del rem ate para 
firm ar la d iligencia de él y acep tarla  en su caso.

9.a El pago de los m ateriales se verificará cuando se 
h ay a  hecho la en treg a  to ta l de todos ellos, p ara  lo cual 
se fo rm ará  un a  liquidación general con sujeción á los 
vales que op o rtu n am en te  se le darán  por la persona e n 
cargada de recib ir dichos m ateria les, rebajándose del 
im porte to ta l la parte  que corresponda al beneficio o b 
tenido en la subasta.

10. No se ad m itirá  al co n tra tis ta  reclam ación a lg u 
n a  fundada en la insuficiencia de los precios tipos asig
nados á la un idad de cada clase de m aterial.

11. E n  cualquiera caso que falte el co n tra tis ta  á 1c 
estipulado en estas condiciones se co n tin u a rá  el acopie 
de m ateriales por A dm inistración y por cu en ta  de U 
fianza de aquel.

18. El con tra tista  queda obligado á cum plir cuantas 
disposiciones dicte el A rquitecto  provincial p ara  el m e
jo r  servicio y cum plim iento de este contrato.

13. El co n tra tista  ren u n cia  el fuero de su dom icilio 
som etiéndose á los T ribunales de esta capital,

14. Serán  de cu en ta  del con tra tista  los gastos de su 
basta, esc ritu ra  de con trato  y una copia simple que de
berá  en treg a rse  en la Secretaría del Gobierno de la pro 
v incia para  u n irla  al expediente.

15. Si el co n tra tis ta  faltase á a lguna de las condi
ciones del co n tra to  perderá  de hecho la fianza , sin per 
ju icio  de las dem ás responsabilidades á que h u b ier 
lugar.M adrid 8 de O ctubre de 1869.=E 1 G obernador, Ju a  
M oreno Benitez.
Relación de los m ateria les que p ró xim a m en te  deben acc 

p iarse , y precio tipo asignado á la unidad de cada cías
Precio deNúmero unidad.de __unidades. Escs M¡h

¡5.300 ladrillos recochos...........................  l ‘3 0 0 e ll(
8.700 baldosas de la rib era .................... 4 el id.
1.500 tejas de V illave rd e .. ................ 3*800 el i

50 cahíces de yeso negro cernido. 3
80 fanegas de cal de la A lc a rr ia ... 1
85 m etros cúbicos de a re n a   1*800
14 qu in talesm étricos de cal h id ráu lica de Zum aya á....................... 5*600
14 qu in ta les m étricos de plomo en

tubos de 0m,08 de diám etro y 
0^,004  de espesor á ..................  81*600

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o  , que hab ita  e n  , en te 

rado del anuncio  publicado con fecha d e  , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los m ateriales que han  de em 
plearse en las obras de reparación del edificio que ocu
pan las oficinas del G obierno civil de la p ro v in c ia , se 
com prom ete á tom ar á su cargo el sum in istro  de los 
m ateriales que se expresan en la relación form ada al 
e lec to , con estric ta  sujeción á cuanto  se prescribe en 
los pliegos de condiciones, rebajando de los precios tipos 
asignados (aquí el tan to  por ciento en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Pliego de condiciones facultativas para  el sum in istro  de 

los m ateria les que se expresan á con tinuación , y que 
se han de em plear en las obras de reparación y conser- 
vacion del edificio que ocupan las oficinas del Gobierno 
civil de la provincia.
A rtícu lo  i.° El p resente con tra to  tiene sólo por ob

je to  el sum in istro  del ladrillo , baldosa , t e ja , yeso , ca
les, a ren a  y tubos de plomo que se gasten  en las m en 
cionadas obras.

8.ü Dichos m ateriales deberán satisfacer á las condi
ciones siguientes :

Ladrillo tosco y recocho. L as propiedades que d eb e
rá  reu n ir  cada ladrillo  serán  el tene r planos todos sus 
p a ram en to s , esta r bien cortado y cocido, de grano fino 
y com pacto , de sonido claro y m etálico, algo poroso sin 
que presen te grandes huecos ni hend iduras, y suscep ti
ble de resistir sentado horizon ta lm en te  por su cara m a
yor un a  carga de 1.600 kilogram os sin desm oronarse.

L as d im ensiones de cada ladrillo  serán  88 cen tím e
tros de la rg o , 14 cen tím etros de ancho  y cinco cen tí
m etros de grueso.

Baldosa. D eberá ser de tie rra  arcillosa, bien co rtada 
y cocida, de form a cu ad rad a , color u n ifo rm e, d u ra , so
nora, y que presen te un  grano  fino y com pacto en su ro tu ra .

L as d im ensiones de cada baldosa se rán  88 cen tím etros de lado y dos de grueso.
Teja. De la que se fabrica en  V illav e rd e ; debiendo 

ser de barro  colado, sin  caliches n i cuerpos ex trañqs, 
perfectam en te  cocida h as ta  el p u n to  de que al chocar la 
te ja  con o tro  cuerpo duro  produzca un  sonido claro 
m etálico , no adm itiéndose en  m an e ra  a lg u n a  las que 
estén  rajadas ó partidas, y  sí solo en teras.

L as d im ensiones que h a  d e te n e r  eada te ja  será 0 ra,46 
de longitud , 0 m,88 de cuerda en la  boca m ayor y Om/14 
en la  b o q u illa , con u n  grueso de 0 m,018, y u n a  cu rv a
tu ra  p roporcionada al servicio de canal ó cobija.

Yeso. H a de ser recien tem en te  cocido y sin estar pa
sado de horno, lim pio de toda escoria y en perfecto es
tado de pureza, sin  m ezcla de arcilla ni cenizas de n in 
g u n a  especie, bien molido y cribado, no debiendo ten e r 
m ás que un  80 por 100 de ripio vivo. E l yeso b lanco de
berá  ser de la m ejor fabricación y en perfecto estado de 
pureza, b ien molido y pasado por tam iz fino..

Cal común. S erá  crasa, y su  procedencia de la que se 
fabrica en la A lcarria; debiendo estar en g ran d es y  pesa
dos terrones, que no esté en principio de h idratacion , 
sino perfectam en te  seca, y bajo n in g ú n  concepto en 
polvo, ni au n  la m ás pequeña cantidad; ún icam en te  se 
to le ra rá  la p a rte  g raznuda orig inada por el acarreo .

Cal hidráulica. D eberá ser de Z um aya, rec ien tem en 
te fab ricad a , y que som etida á las pruebas de h id ra u li-  
cidad que se determ inen  por el A rquitecto  resu lte  que 
frag u a  perfectam ente á las 10 h o ras  de ser em pleada.

A rena. D eberá ser s ilícea , de grano  a n g u lo so , en tre  
g ruesa y m en u d a , áspera  al ta c to , lim pia y suelta  y  sin 
n in g u n a  m ezcla de su stan c ias  te rrosas n i v eg e ta le s , ex 
tra íd a  de m in a , hoya ó fosa, y  sin desigualdades n o ta bles en sus dim ensiones.

Cañerías. D eberán ser de tubos co n tinu o s, de plano 
d ú c til, de grueso  un iform e en todas sus p a r te s , y  que 
no tengan  p icaduras, ho jas n i grietas.

L as d im ensiones de los tubos serán  0 ^ ,0 7  de d iám e
tro  y 0^ ,003 de espesor, y 0m ,08 de d iám etro  y 0m ,004 
de espesor.

3.“ Todos los m ateriales indicados serán  reconocidos 
por el A rq u ite c to , siendo desechados y ex traídos del 
edificio inm ediatam en te  los que no reú n an  las condicio
nes que se prescriben en la condición an te rio r.

4.° El pedido de cada clase de m ateriales se h a rá  por 
el A rquitecto  á m edida que se vayan necesitando, av isan
do siem pre p or escrito con 10 dias de anticipación, 
den tro  de cuyo tiem po deberá el co n tra tis ta  en tregarlos 
en el edificio del Gobierno de prov incia y colocarlos en 
el sitio que se le designe.

5.° L as unidades de las d iferentes clases de m ate
riales que p róx im am ente se necesitan  acopiar y el precio 
tipo asignado á cada u n a  de ellas p ara  la subasta se 
expresa deta lladam ente en el pliego de condiciones eco
nóm icas; debiendo advertir, sin em bargo, que no siendo 
posible fijar de u n a  m anera  exacta el núm ero  de u n i
dades que en m ás ó en m énos pud ieran  necesitarse, sino 
á m edida que se vayan  ejecu tando  las obras de rep a ra 
ción, el co n tra tis ta  tend rá  derecho ú n icam en te  á perci
b ir el im porte de los m ateriales cuyos pedidos se le h a 
yan  hecho  por escrito.

6.° El co n tra tis ta  ten d rá  obligación de su m in is tra r  
todo el m aterial que se le pida de láS clases indicadas, 
siem pre que no exceda de la sexta p arte  m ás que el n ú 
m ero de unidades que se consigna en el citado pliego de 
condiciones. Del m ism o m odo, si se necesitase m énos 
núm ero  de un idades que las calculadas, no te n d rá  dere
cho á reclam ar m ayor cantidad que la que im p o rten  los 
m ateriales que se le p idan, según  se ind ica en la condi
ción an terior.

M adrid 8 de O ctubre de 1869 — El G obernador, Ju an  
M oreno B enitez.

AYUNTA M IEN TO  P O P U L A R  D E M ADRID. 
Efectuado en el dia de hoy  el sorteo  de las 70 ac

ciones del em préstito  de la villa de M adrid de los seño
res E rlan g er y com pañía, que en tre  las 434.880 ex isten
tes en la actualidad  hab ian  de am ortizarse con prem io 
las 40 prim eras y á la par las 30 r e s ta n te s , lo h an  sido 
las señaladas con los núm eros sigu ien tes :

NÚM EROS D E  PR E M IO S NU M ERO S D E PR EM IO S

< n las obliga- 611 A  ̂ „ las obliga- eQ orden. ci0IieSi R s, vn. °rden. ciones. R s. vn .

1 358.866 95.000 36 85.855 \
8 114.853 > -  37 118.576
3 831.175 i LWÜ 38 407.838 > 760
4 488.989 \ 39 318.584 \
5 170.597 Qm 40 391.480 i
6 8.844 ( d*auu 41 397.657 \
7 183.083 t 48 857.843
8 880 048 \ 43 319.177
9 38381 44 88.306

10 313.081 I 45 418.416 ¡
11 356.313 f 46 818.777 ,
18 408.537 \ . . /n  47 875.368 1
13 131.085 / 1<14U 48 130.157 1
14 385.064 1 49 488.3681
15 459 560 1 50 55.9151
16 866.533 ] 51 851.8541
17 74.875 ¡ 58 384.063
18 878.874 \  53 415 068
49 818.360 \ 54 886.189 \
80 63 T 55 45.368 \  380
81 161.088 1 56 10.561 /
88 355.9391 57 146.444/
83 419,1631 58 415.041
84 809.377 [ 59 101.8761
85 884.536 60 187.6651
86 844.970 \  61 67.591 1
87 153.099 / ibU 68 878.0181
88 196.986 / 63 898.166 1
89 388.037 64 853.607 1
30 384.4931 65 804.878
31 301.188 1 66 834.007
38 187.790 I 67 837.519
33 481.785 1 68 358.196
34 78 805 69 855 856
35 345.935 / 70 887.588 i

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su inteligencia. 
M adrid 1.° do O ctubre de 4869.= E l  S ecretario , M ar

celino F ran co .
BANCO DE E SP A Ñ A .

Debiendo em pezarse en breve á co rta r y fac tu ra r  los 
cupones del ac tu al sem estre, correspondien tes á los 
efectos de la D euda pública que el Banco tiene en de
pósito, se hace saber:

1.° Que los interesados que deseen se conserven es
tos con dicho cupón habrán  de avisarlo así por escrito 
an tes del 6 del próxim o m es de O ctubre; pero en tal 
caso deberán re tira r  los depósitos p ara  cortarle por sí 
cuando lo estim en oportuno, y lo propio efec tuarán  los 
que los constituyan  con el cupón corrien te desde el ci
tado dia.

Y 8.° Que los valores por g aran tía  de préstam o sólo 
se ad m itirán 'co n  cl  ̂ cupón correspondien te hasta  el i5  
de N oviem bre próxim o inclusive, y tanto  de estos como 
de los existentes an terio rm en te  por dicho concepto será 
de los que el Banco corte los cupones, á excepción de 
aquellos cuya conservación se pida por escrito, los eua-

bs podrán devolverse después de 1.° de Enero á los in -  
eresados que lo soliciten, siem pre que el préstam o que- 
le suficiente m ente garantido .

Madrid 83 de Setiem bre de 4869.=E1 Secretario in -  
Brino, Teodoro Rubio.

S u  situación en  30 de Setiem bre de 4869.
activo. Eses. Mils.

( M etálico .......................  11.439.951’377 *
3 \C a sa  de M oneda.— /
l ( P astas  de p la ta   817.104*159 J 48.388.418’586
* ) Efectos á cobrar en \

( este d ia ...................... 131.063 /
Afectivo en las sucursales 877.497*098 \
dem en poder de com i- , 7ñ, «¿o -jin

sionados de provincias ( 1- íb l t)48
y e x tra n je ro s   884.151*648/

14.149.767*876
^etras en poder de los com isionados

de provincias y ex tran je ros................. 4.038.000
Jartera de M adrid ........................................ 49.616.108*909
dem de las su cu rsa le s ............................... 4.485.850*808
tcciones de este Banco, propiedad del

m ism o ..........................................................  153.037*953
fienes inm uebles y o tras propiedades. 674.384*793
'esoro público: por in tereses y am orti

zación de billetes h ip o tecario s  13.008.461*341
88.849.850*474

P A S IV O . '
ia p ita l  ............................................... 80.000.000
'ondo de re se rv a ..............................................  8.000.000
íilletes em itidos en Ma

d r id   81.096.670 x
dem em itidos en las su- ( 81.814.690cú rsa les ......................... 718.080 j
íepósitos en efectivo en M adrid   6.641.568*859
dem  id. en las su c u rsa le s ..............................  435.998
'uen tas corrien tes en M adrid  - 17.984.473*568
dem id. en las su cu rsa le s ......................   1.099.591*847
)iv idendos.............................................    496.541 *140
íqnnnpi««a v « re a l iz a d a s .. .  879.497*561ranancias y  perd idas j no realizadas. 30».840’017
ntereses y am ortización de billetes h i

potecarios. . . .  .....................................    860.877*400
Obligaciones de bienes nacionales co

b radas con destino  al pago de in te 
reses y am ortización de billetes h i
p o tecario s ...................................   11.306.316*718

)iversos............................................................ 530.755*406
88.819.850*474

M adrid 30 de Setiem bre de 1869.=E1 In terven to r, Lo- 
enzo M artin  Gomez.=V.® B .°=E1 G obernador, Cantero.

JU N TA  D E LA  D EU D A  PU B L IC A , 
t e t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u 

b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  l a  a d q u i 
s i c i ó n  d e  c r é d i t o s  d e  l a  D e u d a  d e l  T e s o r o  
p r o c e d e n t e  d e l  p e r s o n a l , c o n s i g u i e n t e  á  lo  
p r e v e n i d o  e n  l a  l e y  d e  3 1  d® J u l i o  d e  1 8 5 3 .
Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 17 por 100.

P R O P O SIC IO N E S  P R E S E N T A D A S .

ujetos que han hecho las proposiciones. ImPorte Cambio.nominal.

L José de Gregori Dávila......................  -105.000 16*95José González  3.000 18‘50Manuel Angulo Robió.......................... 17.014 17Mariano Yelasco................................... 5.416 17*50Guillermo Carrillo..............................  1.000.000 17
P R O P O SIC IO N E S  A D M IT ID A S.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. — — —

Rs. vn. Escudos. Escudos.

). José de Gregori Dávila. 105.000 4‘695 1.779*750Manuel Angulo Robió... 17.014 >1 ‘700 289*238Guillermo Carrillo  1.000.000 1 ‘700 17.000
1.122.014 19.068*988

Madrid 30 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario , P. S., Joa- uin Gonzalez.=V.° B.°=El Director general, Presidente, He- edia. ___________________
D EPA R TA M E N T O  D E EM ISION,

E N E D U R ÍA  D E L  GRA N L IB R O  D E LA DIR EC C IO N  G E N ER A L  
D E  LA  D E U D A  P U B L IC A .

lelacion de los docum entos y valores de la Deuda am or- 
tizados en el mes de Julio de 1869 por pago de débitos 
y varios ram os y por conversiones, y que se form a en 
cum plim iento  de lo acordado por la Junta  en  14 del 
actual.
AM ORTIZACION P O R  PA G O  D E  D É BIT O S Y V A R IO S RAM OS.

Dos docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado 
n terio r; por capitales 805.680 rs 88 cénts.

Doce docum entos de D euda del m ateria l del Teso
ro; po r cap itales 84134 rs. 3 cénts.

Mil cuatroc ien tos ochen ta y ocho docum entos de id. 
iin in te rés  p roceden te  del perso n al; po r capitales 
f.998.707 rs. 98 cénts.

D oscientos cinco docum entos de obligaciones del Es* 
ado por fe rro -carriles; por capitales 464.000 rs.

D oscientos siete docum entos de acciones de obras p ú 
dicas; por capitales 414.000 rs.

C iento tre in ta  y nueve docum entos de id. de ca rre 
reras ; por cap itales 888.000 rs.

U n docum ento  de id. del Canal de Lozoya; por ca
n ta les  1.000 rs.

T o tales: 8.054 docu m en to s; p o r capitales 9.443.46S 
reales 83 cénts.

AM ORTIZACION P O R  C O N V ER SIO N ES.
D oscientos c incu en ta  docum entos de re n ta  del c 

por 100 consolidado in te r io r ; por capitales 18.170.73^ 
reales 76 cénts.

C incuenta y tres docum entos de id. id. diferido id. 
por cap itales 3.095.556 rs.

Cinco docum entos de D euda del 4 por 100 consolída
lo  i d . ; p o r capitales 891.443 rs. 53 cén ts.; por intereses 
cap ita lizabas 59.383; por id. no capitalizables 65.937*88 
to tal 446.764*35.

Catorce docum entos de id. del 5 por 100 id. i d . ; poi 
capitales 388.951 rs. 81 cén ts .; por in te reses cap ita
lizables 1.189*80; por id. no capitalizables 107.803*89 
to ta l 491.885*50.

V einticuatro  docum entos de id. co rrien te  del 5 poi 
100 á papel no negociable; por capitales 875.768 rs. 91 
céntim os; por in te reses en Deuda am ortizable 1.784.901 
reales 17 cénts.; to ta l 8.600.678*18.

U n docum ento  de id. p ro v is io n a l; por capitales 
88.058 rs. 83 cénts.

T re in ta  y cinco ducum entos de id. sin  in te ré s ; po; 
capitales 886.874 rs. 87 cénts.

C uatro  docum entos de id. pasiva ex te rio r; por capi
tales 44.000 rs.; por in tereses no capitalizables 1.863*66 
total: 45.866*66.

Ocho docum entos de id. am ortizable de p rim era  cla
se; por capitales 138.000 rs.

N ueve docum entos de id. id .d e  segunda clase in te 
rior; por capitales 885.000 rs.

N ueve docum entos de id. id. de segunda clase exterior 
por capitales 56.000 rs.

Cinco docum entos de vales no consolidados; por câ  
p ítales 81.088 rs. 37 cénts.

U n docum ento  de id. id. p re m ia d o ; por capita 
les 3.011 rs. 77 cénts.; por in tereses capitalizables 617‘4S 
por id. no capitalizables 1.895 06; total 4.984*85.

T res docum entos de bonos del Tesoro em itidos ei 
L o n d res ; por in tereses capitalizables 30.480 rs.

Catorce docum entos de lám inas de partíc ipes lego 
en diezmos; p o r ca p ita le s4.357.861 rs. 74 cénts.

T res docum entos de obligaciones del Estado por fer 
ro -ca rrile s; por capitales 6.000 rs.

Totales: 438 docum entos; por capitales 18.915.43 
reales 63 c é n ts .; por in te reses  capitalizables 91.640*8* 
por id. no capitalizables 175.703*43; por id. en Deud 
am ortizable 1.784.909*17; to ta l 80.907.361*45.

R E SU M E N . *
Dos mil c incuen ta y cuatro  docum entos de amortiza 

cion por pago de débitos y varios ram os; por ca 
pítales 9.443.468 rs. 83 cénts.

C uatrocientos tre in ta  y ocho docum entos de id. pe 
conversiones; por capitales 18.915.138 rs. 63 cénts.; pe 
in tereses capitalizables 91.610*88; por id. no capitaliza 
bles 175.703*43; por id. en D euda am ortizable 4.\784.909‘T 
to tal 80.907.361*45 rs.

Totales: 8.598 docum entos; por capitales 88.358.6C 
reales 86 c é n ts .; por in te reses capitalizables 91.610*8' 
por id. no capitalizables 475.703-43; por id. en Deuc 
am ortizable 1.784.909*17, total 30.350.883*68.

Madrid 88 de Setiem bre de 4 869.=E1 Jefe del D epar
tam ento  de E m isión , E steban Morales. =  Conforme. =  
El Contador g en e ra l, Ju an  Nicolás de La M oneda.=« 
V.* B .°= E 1 D irector general, P re s id en te , H eredia.

SECCIO N  Y G A B IN ET E  C E N T R A L  D E CO RREO S. 
C artas deten idas por fa lta  de fra n q u eo en  1.° de Octubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

1 A dm inistrador del Asilo d e l.. Pardo.
8 Angela de la H aza.......................B arcelona.
3 Diego S a n z ....................................C iudad-R eal.
4 Elias R o m ero ............................... B uenos-A ires.
o Em ilia R uiz....................................Cádiz.
6 Francisco B asteñ a .......................Bilbao.
7 Ferm ín Mu güiro .......................... C iudad-R eal.
8 José María de A zaró la................M ontevideo.
9 José del Busto............................... Idem.

10 Juan  José D elgado...................... L inares.
14 José M aría P u z tu o n d o ... . . .  A licante.
48 José María Oadavies................... Oviedo.
13 Ju an  M artínez............................... A lm adén.
14 José M ulleras............................... M anzanares.
45 J. S. M artínez ............................... C iudad-R eal.
46 Luisa Madrid. *.............................  Alcalá.
17 María G a rc ía .................................  Matiega.
48 Manuel S ein ...................................Zaragoza.
49 María C. R o d ríguez ....................Valladolid.
80 Manuel M aialla................................Villardondiego.
81 Manuel E sco b ar...........................A lm agro.
88 María V aldem oro........................ T etuan.
83 Pascual A g u ila r ...........................V alencia..
84 Pedro Jiraenez.............................. Córdoba.
85 Pedro L ópez................................. M anzanares.
86 Rosa Z u rita .................................... Maroño.
87 Ram ón D iaz .. ............. ................San Cosme.
88 Rem edios V illoslada................... Córdoba.
89 V itoria F e rn a n d e z ...................... Moral.
30 V iuda de C alera ..........................  M anzanares.

M adrid 8 de O ctubre de 1869.=—E l In sp ec to r Jefe, 
Ju an  M oratilla .

TR IB U N A L  DE OPOSICIONES 
á las cátedras de Geografía é H istoria , vacantes en los 

Institu tos de la Coruña, Santander , Pontevedra y 
Monforte.

El m artes 5 del corriente, y hora de las siete en p u n 
to de la noche, se dará principio al segundo ejercicio en 
el salón de grados de la F acu ltad  de Filosofía y L etras 
de la U niversidad C en tra l, p ronunciando  su lección 
oral el opositor de la p rim era  trinca  D. L uis R am írez y 
la G uardia, y le h arán  observaciones sus co n trin can tes 
D. M anuel P a rrilla  y G arcía y D. José P inedo  y L acasi.

Lo que de orden del Sr. P residen te  se pone en co
nocim iento del público y de los interesados.

M adrid 8 de O ctubre de 4869.— E1 Vocal Secretario , 
F é lix  M aría de U rcullu .

H O SPITA L  G E N E R A L  DE M ADRID. 
Dirección.

No habiendo podido averiguarse la actual residencia 
de D. M anuel R aya y Pom pey, arren d a ta rio  que h a  sido 
del lavadero núm . 73, sito en la ribera  del rio M anzana
res, se le cita por medio de este anuncio  para  que en el 
térm ino  de ocho dias, contados desde la publicación de 
este aviso en los periódicos oficiales, se p resen te  en la 
Dirección de mi cargo los dias no feriados, desde las 
once de la m añana hasta  las cuatro  de la tarde, con ob
je to  de evacuar u n a  diligencia referente á cu en tas; en 
el supuesto  de que si no lo efectúa den tro  del plazo 
m arcado seguirán  los procedim ientos sin a lgu n a  in te r 
rupción.

M adrid 4.° de O ctubre de 4869.=G isbert.
DIPU T A C IO N  PR O V IN C IA L  D E M ÁLAGA.

E sta  D iputación provincial h a  acordado s a c a rá  opo
sición la plaza de te rcer C iru jano de núm ero  del Hos
pital civil de la prov incia, dotada con el h ab e r de 650 
escudos anuales.

P a ra  optar á d icha plaza se necesita :
4.° Ser español.
8.° T ener 85 años de edad cum plidos.
3.° Ser Doctor ó L icenciado en M edicina y Cirugía. 
Y 4.° A cred itar buena conducta m oral.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes en la Se
cre ta ría  de esta D iputación provincial en el térm ino  
de 30 d ia s , contados desde aquel en que aparezca este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A estas solicitudes deberán acom pañar los in te re sa
dos sus títulos originales ó copia de ellos legalizada; una 
relación de sus m éritos y servicios, y de los dem ás do 
cum entos necesarios á acred itar en debida form a su 
derecho á ser adm itidos.

L a oposición tend rá  lu g ar en esta capital an te  T ribu 
nal com petente, el cual seña lará  el dia en que deba ve
rificarse con arreglo  al art. 43 del reglam ento  de 88 de 
Julio  de 4864.

Los ejercicios consis tirán :
4.® En responder á. seis p reg u n tas  de la F acu ltad  que 

sacará cada opositor por su propia m ano de u n a  u rn a  
donde el T ribunal habrá  depositado préviam ente las pa
peletas que las contengan, en la proporción de 40 por 
cada individuo de los que tom en p arte  en el acto. A 
cada u n a  de estas p regun tas responderán los opositores 
á m edida que las vayan sacando, g raduándose el tiem 
po de tal m an e ra , que no se em plee m énos de m edia 
h o ra  en responder á todas.

8.° En escribir una d isertación sobre un  punto  gen e
ral de la Facultad .

H arán  los opositores este trabajo  en el espacio de 
cinco horas, hallándose en com pleta incom unicación y 
pudiendo consu ltar los libros que designen y sea posi
ble facilitarles. Los Ju eces , á pu erta  cerrada y m edia 
hora an tes de proceder á la reclusión de los opositores, 
escribirán en papeletas tantos pun tos generales cuan tos 
sean aquellos, y á su presencia los pondrán  seguida
m ente en u n a  u rna . E l opositor m ás m oderno en la F a 
cultad sacará un a  papeleta, y sobre el pun to  que se d e
signe d iserta rán  todos, á  cuyo fin el Secretario  del T ri
bunal d ará  copia rub ricad a de dicha papeleta á cada 
uno de los opositores , conduciéndolos ^en seguida á la 
sala en que hayan  de quedar incom unicados, donde les 
facilitará recado de escribir y los libros que pidieren. 
Concluido el tiem po del mismo, recogerá las d isertacio
nes firm adas y cerradas por los a u to re s , y en seguida 
las en treg ará  al P residente. E n la sesión pública in m e
diata y en las sucesivas, s ilo  exigiese el núm ero  de opo
sitores, leerán  estos sus M emorias por el orden que se 
hallen inscritos en la lista á que se refiere la regla 48.

3.° E xponer la h isto ria  com pleta de una enferm e
dad. A este fin se divid irán  los opositores por medio de 
la suerte  en trincas, ó parejas cuando su núm ero  no sea 
divisible por tres. Acto continuo pondrá el T ribunal re 
servadam ente en un a  u rn a  tres cédulas en que se  ̂ de
signen otros tantos enferm os, y el ac tu an te  sacará en 
público u n a  de ellas y pasará en seguida á exam inar, 
hallándose tam bién presentes los Jueces y los oposito
res, el enferm o que designe la papeleta, sin pro longar el 
exám en m ás de m edia hora . Pasado igual tiem po de in 
com unicación, h a rá  el ac tu an te  la h isto ria  de la enfer
m edad, expresando sus cau sas, d iagnóstico , pronóstico 
y m étodo curativo, sin em p learen  ello m ás de u n a  hora , 
ni tener á la v ista escrito ni apuntación  alguna. Cada 
uno de los con trincan tes opondrá luego las objeciones 
que guste por espacio de un  cuarto  de hora, ó media 
hora si fuese uno solo.Si no hubiese m ás que un  opositor, lia rán  las ob
jeciones los Vocales del T ribunal.4.a E jecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica 
que designe Ja su e r te , explicando préviam ente el opo 
sitor el m étodo y procedim iento operatorio  que se p ro
pone seguir, y por qué leda  la preferencia; las modifica
ciones que á su juicio debieran  in troducirse en él , ios 
dem ás m étodos y procedim ientos que pudieran  adop
ta r , los in stru m en to s que han  estado y están m ás en 
uso para p racticar aquelia operación, y cuanto le o cu r
ra  sobre la ana tom ía propia de la región ú órgano ei: 
que haya de operar.P a ra  este ejercicio pondrán  los Jueces en u n a  urn£ 
doble núm ero de papeletas que el de opositores, en cade 
u n a  do las cuales deberá constar el nom bre de u n a  ope
ración quirúrgica.Tanto el T ribunal como los opositores se su je tarán  er 
todos ios actos y trám ites de esta oposición á lo p res
crito en el reglam ento  de 88 de Julio de 4864, quedande 
obligado el Profesor elegido á cum plir las obligaciones 
que le m arca el citado reglam ento  y las que en lo suce
sivo puedan dictarse con el mismo fin.

Málaga 87 de Setiem bre de 4869.=E1 G obernador 
Presiden te, Federico V ilia lv a .= P . A. de la D. P ., el Se
cretario, José G utiérrez de la Vega. M— 353

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE HINOJOSA D E L  DUQUE
Habiendo sido declarado jubilado á su instancia  e 

Secretario en propiedad de este A yun tam iento  D. E ran  
cisco María Vizcaíno , hoy in te rino  hasta la provisioi 
de la vacante que produce su dim isión , se hace pubiic 
por el presente á fin de que los asp iran tes á d icha Se 
ore ta ri a, con el sueldo de 700 escudos anuales señalado

actualm ente, puedan p resen ta r sus solicitudes en  ¿Licha 
oficina en e! térm ino de 30 dias , acom pañando los do* 
cu méritos que acrediten bastan tem en te  su ap titu d  legal 
p ara  la más acertada elección.

H inojosa 86 de Setiem bre de 4869»=A ntonio A pa
ricio. H —16—1
A L CAL DÍA CONSTITUCIONAL D E V IL L A N U B V A  D E L  CAM PILLO.

P o r destitución del que la obtenía se halla  v aoan te  
la plaza de M édico-cirujano titu lar de esta  v illa : su do
tación consiste en 300 escudos pagados por el Ayunta
m iento por la asistencia de las familias pobres.

L a asistencia de los vecinos acom odados será pop 
contrato particu lar en tre  estos y el Profesor agraciado, 
cuya dotación consiste y próxim am ente llegará á 300 
fanegas de centeno poco m ás ó m énos, pastos para la 
caballería de su uso, casa de balde y libre de con tribu 
ción d irecta é indirecta.

Las solicitudes debidam ente docum entadas se p re
sen tarán  al P residen te  de este A yun tam iento  en térm i
no de 80 d irs, contados desde la inserción de este an u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia.

V illanueva del Campillo 85 de Setiem bre de 4869.-« 
E l P res id en te , A ntolin Jim énez. V—90

ALC A L D ÍA  PO P U L A R  D E SA N T A N D E R .
Se halla  vacan te la plaza de A rquitecto  m unicipal de 

esta ciudad, dotada con el haber anua l de 8.000 rs.
Los asp iran tes deberán d ir ig ir  sus solicitudes docu

m entad. is á la Secreta ría  del A yun tam ien to  d en tro  del 
térm ino de un m es, á con tar desde la inserción de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

San tan d er y Setiem bre 87 de 4869 .= Ignacio  Cruz.
___________________  S —83

A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL D E V E LIL LA  DE E B R O .
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza va

can te de M édico-cirujano titu la r de Beneficencia de la  
v illa de Velilla de E b ro , en la provincia de Zaragoza, 
cuya población consta de 350 v ec in o s , por los que le 
corresponde partido  de te rce ra  c la se , y que ha  de pro
veerse con arreglo  al reglam ento  de 44 de Marzo de 4868, 
según se anunció  en el Boletín  oficial de la provincia de 
46 de Marzo últim o, se reproduce nuevam ente para  que 
los que deseen obtenerla p resen ten  sus solicitudes d o 
cum entadas en esta A lcaldía den tro  de los 30 dias con
tados desde la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia.

Velilla de E bro  88 de Setiem bre de 4869.=*=De orden 
de D. José Sorrosal G u in , Pablo B a ru ra s , Secretario .

 _____________ V—88
ALCALDÍA p o p u l a r  d e  A L C 0 R C 0 N .

Con la com petente autorización se sacan á publica 
subasta los pastos de inv ierno  del prado titu lado  de 
Santo Domingo, de estos Propios, y cuya subasta  se h a  
señalado el dia 84 de O ctubre próxim o, á las doce de su
m añana: en la S ecretaría  del A yun tam iento  se encuen
tra  el pliego de condiciones para  los que quieran  in te
resarse en ella.

A lcorcon 80 de Setiem bre de 4869.=E1 Alcalde po
p u la r , A ndrés Torrejon. A —89

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pascual Yágiie, Juez de 

primera instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, re fre n 
dada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon, dictada en autos 
ejecutivos, se cita y llama al Lxcmo. Sr. D. José Rema á fin de 
que en el térm ino de quinto dia se p resen te  en este Juzgado y 
Escr ban íi á nom brar perito tasador pa ra  que en unión del 
nom brado por la pa rte  actora tasen  la berlina  que ha sido em
bargada de la p rop iedad  dé dicho Sr. Reina; con apercibim iento 
que de no com parecer por sí ó por medio de apoderado con d i 
cho objeto se le ten d rá  por conforme con el nom brado , pasado 
que sea dicho térm ino.

M adrid 1.° de O ctubre de 1869.=E1 actuario, Domingo V áz
quez y Mon. X —596

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Ramón Casanova y  Bel- 
da, Juez interino de prim era  instancia del d istrito  de la U niver
sidad de esta capital, se sacan á pública subasta unas alhajas y  
relojes tasados en 744 escudos; habiéndose señalado para  su re 
mate el dia 12 del corriente , á la una de la tarde , en la audien
cia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la T err ito 
r ia l, no siendo adm isibles las posturas que no cubran  la ta
sación.

M adrid 1.° de O ctubre de 1869.=E1 Escribano actuario, José 
M aría Castells. X —595

Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia de 
M a d r id —P or auto del mismo de esta fecha, acordado en los de 
abihtestato de D. Doroteo González y González á instancia de sus
herm anos D. Bonifacio, D. Francisco, Doña Raimunda, Doña N i-
colasa y Doña María González y González, se m anda c itar por 
segundo edicto á todos los qu¡> se c rean  con derecho á la h eren 
cia in testada de dicho D. Doroteo González para que com parez
can ante este Juzgado den tro  del térm ino de 20 dias; bajo a p e r 
cibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 30 de Setiem bre de 1869.=Licenciado Sevilla. X —593
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de p rim era  instancia de 

esta villa de T orrijos y su partido .
IL g o  saber que  habiendo cesado el Licenciado D. T iburcio 

B rincas en 27 de Junio de 1867 en el desempeño del cargo de 
R eg is trad o r de la P ro p ied ad  de este p artido , se ha acudido al 
Juzgado en solicitud de que se anuncie po r quinta vez y  té rm i- 
n* de seb  meses á fin d- que con arreglo  al a rt. 306 de la ley  
h ipotecaria y  290 del reglam ento general para  su ejecución 
pueda seguirse el oportuno  expedien te para  la devolución de la 
fianza oportuna presen tada  á responder del desem paño de dicho 
cargo.

En su v irtu d  se anuncia por m edio del Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , por térm ino de seis m e
ses y como quinto ed ic to , a fin de que llegue á DOticia de cuan
tos tengan alguna acción que deducir contra dicho R egistrador, 
que verificarán en este Juzgado d u ran te  el expresado  térm ino.

Dado en Torrijos á 22 de Setiem bre de 1869 .= Franoisco  de 
B a s .= E l E scribano, F austoC ebeira . X —591

P o r el p resen te  y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
paz del distrito  de B uenavhta  de esta capital, se cita y em plaza 
á D. A lejandro  Goujed, cuyo domicilio se ignora, para  que el 15 
del inm ediato O ctubre, y  hora  de las tres de su ta rd e , com pa
rezca en el Juzgado , sito en el piso bajo  de la A udiencia te r r i 
torial, á celeb rar acto de conciliación en unión de D. Juan  Llorca 
y  D. Florentino Padrós con D. Román Rincón de Acuña, apode
rado de D. José Jo rd án  y  Clement, que lo ha solicitado, sobre  
pago de 1.983 rs. procedentes de un pagaré, con m ás los réditos 
legales y  todas las costas causadas y que se causen; bajo aperci
bim iento que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que h u 
biere  lugar.

M adrid 28 de Setiem bre de 1869.= EI Secretario, Lino V illar- 
rub ia . X —590

D. Ignacio Gil de S agredo , Juez de p rim era  instancia de  
esta villa y pueblos de su partido  judicial.

P o r el p resen te  se c ita , llama y emplaza á todas y cuales
qu iera  persona que so crea con derecho á los bienes que cons
tituyen  la capellanía colativa y de sangre  fundada p o r D. M ar
tin  García Ochoa y su m ujer Doña A ndrea G arcía, vecinos que 
fueron de filar y  su agregado, serv idera  con 30 m isas rezadas 
en la iglesia parroquial de filar, cuyos bienes rad ican  en dicho 
pueblo y Alboloduy, pa ra  que por m edio de P ro cu rad o r y en la. 
form a legal com parezcan en este Juzgado á decir de su derecho  
en el térm ino de 30 d ias, pasados los cuales sin verificarlo les 
p a rará  el perjuicio que hoya lugar en d e rec h o ; pues así lo ten 
go m andado en autos for m ados á instancia de D. Miguel Delga
do H e rn án d e z , vecino de B entarique, quien solicita la d ec la ra 
ción de-pertenecer!© los m encionados bienes.

Y para  que llegue á noticia de todos y no aleguen ignorancia 
se fija el p re se n te , que firmo en la villa de C anjayar á 20 de 
M ayo de 1869 .= Ignacio  Gil de  S a g re d o .= P o r su m andado, José 
M aría Canet. " X —589

Sentencia.—E n la m uy heroica villa de M adrid, á i 4 de Se
tiem bre de 1869, el Sr. D. José de Lorenzo y  A ragonés, P resb í
tero, Doctor en sagrados Cánones, Vicario, Juez, eclesiástico o r 
dinario de la misma y su partido.

Vistos estos autos de divorcio quoad luorurn el mutuam co- 
h ab í ta t ionem , prom ovidos á instancia de Doña Luisa Utrilla y  
Fuicioni contra  su esposo D. Diego Muñoz, vecinos que e ran  de esta expresada  villa:

Resultando que Doña Luisa Utrilla y  Fuicioni in terpuso la 
dem anda cun arreglo á derecho, fundándola  en la sevicia y m a
los tratam ientos de su referido  esposo D. Diego M uñoz; y que 
p rév ia  la información sum ada de los hechos en que se apoyaba, la fué aquvlla adm itida:

Resultando que dado traslado  al dem andado D. Diego Mu
ñoz, se opuso este desde luego á la dem anda, negando la exis
tencia y  certeza de los tales hechos de sevicia y malos tra ta 
m ientos confia su esposa que se le im putan  :

Resultando que Doña Luisa Utrilla y Fuicioni abandonó des
pués por completo su defensa sin haber opuesto nada ai escrito  
de contedacion de su esposo, ni hecho otra prueba que ia in -  
f •rmacion ."umaria indispensable para admitir la dem anda, y  
que por lo tanto  ha sido preciso seguir estos autos en rebeldía, 
notificándose en los estrados del Tribunal cuantas actuaciones 
se rvfieren á la m isma :Resultando que por el contrario D. Diego Muñoz ha p robado  
plenam ente  sus excepciones y alegatos:

Considerando que el abandono en que Doña Luisa Utrilla y  
Fuicioni dejó su demanda desde el m 'mentó en qi>o le fué ad
mitida revela -u mala causa y el único designio que sin duda  

i se proponía de separarse de su marido pa ra  v iv ir  más l ib re-  
mente:Considerando que la fuga de Doña Luisa Utrilla y Fuicioni y 
el trato  ilícito que constantem ente ha m antenido ántes y  después 
de su salida de la casa m arital , y  aun en  época an te rio r á la 
pretendida infidelidad y malos tratam ientos de su m arid o , dan una idea muv de-vo ntajosa de su conducía:

Cm isiderandq que á m ayor abundam iento  aparece todo lo 
dicho en órden á Dona Luisa Utrilla y Fuicioni evidentem ente 
probado ,  tanto por medio <ie [a p ueba p racticada en estos au
tos por parte  de D. Diego M uñoz, como por el testimonio que á 
los mismos autos acompaña de la causa crim inal que á instancia 
del propio D. Diego se viene siguiendo con tra  su esposa en el Tribunal civil :

 ̂ V considerando, eu ím, que léjos de concurrir circunstancia



óleuna favorable á las pretensiones de Dpfia í ^ a  Utrilla y  Ful- 
cioni contra su esposo D. Diego M uñoz, sucede m uy a la m -

V6 Oido el dictámen fiscal, de Conformidad con él y  con  arreglo 
á los sólidos principios de la legislatura canónica y  civ il, y  es
pecialm ente al que tan sábiamente establece que no probando el 
a c to r , com o sucede en el caso p resen te , ha de ser absuelto

61 bailam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu - 
«a r  al d ivorcio  pretendido, quoad tuorum  et m utuam  cohabi- 
tationem  de Doña Luisa Utrilla y  Fulcioni contra su esposo Don 
Diego Muñoz, condenándola en todas las costas de este litigio si 
viniese á mejor fortuna, y  declarándola obligada á restituirse y  
unirse inmediatamente á su m arido, impartiendo, caso necesario, 
el auxilio del brazo secular, y  dejando á salvo al mismo marido 
cuantos derechos le puedan corresponder, tanto contra su espo
sa en la referida causa criminal, com o contra los testigos que la 
misma ha presentado en el sumario de esta, á consecuencia de 
las palpables contradicciones en que han incurrido.

Y  mediante á seguirse estos autos en rebeldía, fíjese testimonio 
de la presente sentencia en los estrados del Tribunal; y para que 
pueda llegar á conocimiento de la interesada, insértese también, 
con  arreglo á lo que dispone el artículo i .l  90 de la ley de En
juiciam iento civil, en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a r d id , 
D iario  de Avisos y  Boletín de la p rov in cia ; pues asi por esta 
nuestra sentencia definitiva lo proveimos, mandamos y  nrmaraos, 
de que el infrascrito Notario da fé .= D r . D. José de Lorenzo. 
L icenciado Cirilo Brea y  Egea. M 371

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia de Oc

tubre de 1869.
Presidencia del Sr . D. Nicolás María R ivero.
Abierta á la una y cuarto, y leida por el Sr. Secre

tario Marqués de Sardoal el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
encargada de dar dictámen sobre la prisión del Sr. Ge
neral Pierrad había nombrado Presidente al Sr. López 
Botas y Secretario al Sr. Marqués de Sardoal.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión de ayer, y se leyó la lista de 
las peticiones presentadas, que comprendía desde el nú
mero 590 al 688, acordándose que pasaran a la comisión 
respectiva.

El Sr. riGUERAS: Varios Diputados de la minoría 
republicana, y supongo que todos se hallarán en este 
caso, han recibido una invitación de la mesa para que 
asistan con puntualidad á la hora de abrirse las sesio
nes. Nosotros, deferentes siempre á las indicaciones de 
la mesa, estamos dispuestos á contribuir, en cuanto al
cancen nuestras fuerzas, á los trabajos parlamentarios, 
y más en estos tristísimos y graves momentos; pero Ja 
minoría, por un manifiesto que ha visto la luz pública, 
ha contraido espontáneamente, como dije ayer, el com
promiso de acusar al Ministerio. No habiendo podido to
davía formular esta acusación, porque necesitaba cono
cer las actas de la comisión permanente que no se han 
publicado hasta h oy , la minoría está ausente de estos 
bancos, y no comparecerá en ellos hasta el lunes, en 
que vendrá con el acta de acusación en la mano.

Esta es la declaración que tenia que hacer ante las 
Cortes.

E l Sr. p r e s i d e n t e : E x c u s o  decir al Sr. Figueras 
que la minoría puede venir cuando guste y faltar cuando 
quiera. La mayoría de las Cortes continuará represen
tando la majestad y la grandeza del pueblo español, 
falte quien falte. (Bien, bien.).

El Sr. f x g u e r a s : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : No hay palabra.
El Sr. FIGUERAS: Tengo que rectificar á V. S. Si 

no me concede la palabra, es otra cosa; pero declaro que 
tengo que rectificar, y que sólo V. S. con su autoridad 
de Presidente puede impedirme el que lo haga.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, el Presidente 
no ha expresado más concepto que el de que la autori
dad de la nación está representada por las Cortes. Eso 
no permito que se rectifique, y no se rectificará.

El Sr. FIGUERAS: En la forma que V. S. lo ha 
expresado, ese concepto exige rectificación de parte de 
la minoría; y protesto que rectificaré en su dia, ya que 
hoy se me niega la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : Basta: orden, Sr. Diputado, 
No hay palabra.

ORDEN DEL D IA .

Elección de los Sres. Vicepresidentes tercero y cuarto.
Verificada la del tercero, resultó elegido el Sr. García 

Gómez de la Serna por 78 votos; obteniendo uno los se
ñores Montesino y Montero Rios respectivamente, y ha
biendo una papeleta en blanco.

Hecha la elección del cuarto Vicepresidente, quedó 
elegido el Sr. Montesino por 58 votos, habiendo obteni
do 38 el Sr. Montero Rios.

Continuando la orden del dia, se pusieron á discu
sión los dictámenes de la comisión de peticiones que ha
bía sobre la mesa, siendo aprobados sin debate alguno 
los señalados con los números desde el 381 hasta ei 389.

Leido el 390, decia lo siguiente:
«Don Domingo Manresa Gilaber, Francisco Juan 

Martínez y Salvador Juan Martínez, vecinos de Albate- 
ra, provincia de Alicante, presos en la cárcel de Dolores, 
solicitan de las Cortes que se les ponga en libertad.

La comisión es de dictámen que no há lugar á deli
berar. »

A petición del Sr. Carratalá, aceptada por el señor 
Coronel y Ortiz, de la comisión, se modificó el dictá
men en el sentido de que pasara al Gobierno, dando este 
cuenta á las Cortes de la resolución que adopte; y he
cha la oportuna pregunta, quedó aprobado en esta 
forma.

Sin debate lo fueron también los señalados con los 
números desde el 391 hasta el 413 inclusive.

El 414, relativo á la petición del Ayuntamiento de 
Baños, provincia de Jaén, que solicitaba de las Cortes 
que declarasen la anulación de las ventas de varios ter
renos , ó la devolución al mismo del importe del 80 por 
100 que se apropia el Estado, fué modificado á petición 
del Sr. Pellón y Rodríguez, aceptada por ei Sr. Coronel 
y Ortiz, en el sentido de que pasara al Sr. Ministro de 
Hacienda , en lugar de declararse « no há lugar á deli
berar,» según proponía la comisión , y así lo aprobaron 
las Cortes.

Los siguientes dictámenes hasta el 419 inclusive
fu eron  aprobados sin d iscu sión .

Leyóse el 480, en que varios vecinos de Sevilla soli
citan el planteamiento inmediato en toda España del 
sistema métrico-decimal, opinando la comisión que pa
sara al Ministerio de Hacienda.

En su contra dijo .
El Sr. P E L L O N  Y  r o d r í g u e z : El planteamiento 

del sistema métrico-decimal está dando lugar en dife
rentes poblaciones de España á quejas y reclamaciones. 
Yo tengo sobre esto anunciada una interpelación al Go
bierno , el cual no se ha servido señalar aun dia para 
contestarla; y sin entrar hoy en consideraciones res
pecto á este asunto, que me propongo tratar en ocasión 
oportuna , ruego á la comisión que modiflque^ ei dicta
men , diciendo que esa petición pase al Sr. Ministro de 
Fomento, dando cuenta del resultado á las Cortes.

Ei Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : La comisión acepta la 
modificación propuesta por el Sr. Pellón.

Hecha la oportuna pregunta, fué aprobado el dictá
men con la modificación indicada.

Sin discusión alguna lo fueron también los demás 
dictámenes hasta el 447 y último.

Reforma de los establecimientos penales.
Continuando la discusión pendiente sobre reforma 

de los establecimientos penales, se leyó y fué aprobada 
sin debate la siguiente

Base adicional.
«Se autoriza al Ministro de la Gobernación para que 

hasta el establecimiento de los nuevos presidios distri
buya los confinados en los hoy existentes lo más en 
consonancia posible con las condiciones de la presen
te ley.»

El Sr. S E C R E T A R IO  (Marqués de Sardoal): La base 
14 fué retirada por la comisión, la cual la presentará de 
nuevo cuando lo tenga por conveniente.

El Sr. F U E N T E  a l c á z a r : La comisión retiró la 
base para ponerla de acuerdo con la enmienda admitida 
del Sr. Eraso y las indicaciones del Sr. Curie!, supri
miendo las palabras «confinamiento y destierro;» pero 
después fué aprobada en esa forma.

El Sr. C U R IE L  Y  C A S T R O : Etectivamente, la base 
retirada al principio fué luego modificada conforme á 
nuestras indicaciones, y no hay que presentarla de nue
vo, supuesto que ya ha quedado redactada de una ma
nera con la cual estamos de acuerdo. La que aparece 
retirada en el Extracto, no sé por error de quién, es la 
base décimacuarta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Lo oficial es que la base dé- 
cimacuarta está retirada, y por lo tanto la comisión está 
en el caso de presentarla de nuevo.

El Sr. f u e n t e  a l c á z a r  : Ha sido error suponer 
que la comisión retiró la báse décimacuarta: sin embar
go, una vez que aparece retirada, la presentaré de nuevo.

Se leyó otra base segunda adicional concebida en 
estos términos:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 
proponer á las Cortes Constituyentes se sirvan aceptar 
como adición al proyecto de ley que se está discutiendo 
la siguiente

«Segunda base adicional. Sin embargo de lo esta
blecido en la base duodécima, sólo podrán ser destina
dos á las obras públicas que ella expresa los sentencia
dos y penados á arresto mayor ó menor que así lo de
seen, y no sean sostenidos con los fondos públicos en el 
partido ó en el Municipio.

»Lo propio se entiende con los que estén sufriendo 
la prisión por via de sustitución y apremio.

»Los que hayan sido condenados á confinamiento 
menor no podrán ser obligados á los trabajos de que 
dicha base hace mérito, ni tampoco recluidos en los es
tablecimientos que designa la base décima, sino que 
cumplirán la pena según el precepto del art. 108 del 
Código penal.»

«Palacio de las Cortes 13 de Julio de 1869.=Eulogio 
Eraso.= Mariano Rius. =  Sabino Herrero. =>= Joaquín 
Aparicio.=José Prefumo.=Santiago Franco Alonso.= 
José Vicente Rivero.»

Se leyó la base 14 nuevamente redactada por la co
misión en estos términos:

«La comisión que entiende en el proyecto de ley de 
bases para la reforma de establecimientos penales pre
senta de nuevo á la deliberación de las Cortes la base 14, 
como modificada, en los siguientes términos:

Base 14.
«Se autoriza al Ministro de la Gobernación para tomar 

el terreno, en la parte que sea necesaria, en el sitio lla
mado de San Fernando, ó en cualquier otro del Estado 
que estime más conveniente, á fin de establecer en él una 
colonia penitenciaria para los sentenciados menores de 
81 años. Interin se da una ley especial sobre el particu
lar, el Ministro de la Gobernación podrá plantear pro
visionalmente la colonia.»

«Palacio de las Cortes 8 de Octubre de 1869.=Anto- 
nio Mendez de Vigo.=Juan Pablo Soler. «Sebastian de 
la Fuente Alcázar.=Francisco Javier Carratalá.«Anto
nio López Botas.»

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : Lo que en la base que 
acaba de leerse se propone está ya aceptado en su ma
yor parte por la comisión en la 18. Por lo tanto, la co
misión cree que podría ser retirada por sus autores.

No habiendo quien pidiera la palábra para apoyarla, 
y hechas las correspondientes preguntas, no fué tomada 
en consideración.

Legislación de ferro-carriles.
Continuando el debate pendiente sobre la totalidad, 

dijo
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Señores, no necesito 

encarecer la importancia y trascendencia del proyecto 
de ley que se discute, presentado por mi antecesor en 
el Ministerio, y modificado por la comisión en algunos 
detalles, porque notorio es que viene á llenar un vacío 
en nuestra legislación de ferro-carriles. Cuando esta se 
hizo era una época bonancible y de grandes esperan
zas , en que no podia preverse lo que después ha ocur
rido.

De ahí el que se legislara sobre construcción y ex
plotación, sobre constitución de las compañías, emisión 
de acciones y obligaciones, y sobre todo lo que se refiere 
al modo de funcionar esas grandes empresas; pero no se

legisló sobre quiebras y convenios, porque no podia 
imaginarse entonces que llegara un momento en que 
esto fuera lo más urgente y trascendental. Este momento, 
sin embargo, ha llegado, porque no basta tampoco el Có
digo de Comercio, hecho en época muy anterior, y cuyo 
título sobre quiebras es mezquino; es un molde demasia
do pequeño para ajustar á él las sociedades de ferro
carriles que entonces no se conocían. Hay, pues, que 
establecer un nuevo procedimiento, y de ello os conven
ceríais fácilmente sin más que examinar algunos artícu
los del Código de Comercio, entre ellos el 133, 1.016 
y 1.156, que tratan de la celebración de las juntas de 
acreedores; y las Cortes comprenderán que no es posible 
sujetar á sus disposiciones las sociedades de ferro-carri
les; que no es posible reunir en un salón á los millares de 
interesados en las Vias férreas, que todos firman el acta, 
y que todo esto se termine dentro de una sesión; así 
como tampoco que todos los objetos, todo el material del 
ferro-carril quede encerrado bajo dos llaves, y mucho 
ménos los túneles, los puentes y demás obras de fábrica 
que constituyen parte del capital de las empresas. ^

Esto no es posible; cuando esas reglas se determina
ron no se previa que hubieran de establecerse entre 
nosotros las grandes compañías á que hoy tenemos que 
aplicarlas. Por otra parte, los ferro-carriles desempeñan 
una función social, y su servicio no puede interrumpirse 
sin grandes inconvenientes. b

Demuéstrase, pues, por los ejemplos que he citado la 
imposibilidad absoluta de aplicar la antigua legislación 
á las sociedades deque nos ocupamos. f

No recordaré el camino por donde hemos llegado a 
la situación tristísima en que nos hallamos por errores 
de todos, del legislador y de las empresas; pues lo que 
urge es legislar, haciendo posible el procedimiento de 
quiebra en las compañías. .

En ellas, señores, tenemos poruña parte una in
mensa industria que representa un capital de 40 á 48.000 
millones en peligro inminente de ruina, y ante esa rui
na debemos considerar tres grandes intereses, tres gran
des derechos, tres grandes personalidades: los accionis
tas, ,ó sea el capital de explotación empleado en las em
presas á riesgo y ventura; los obligacipnistas* es decir, 
el capital que va á buscar un intefés fijo y determinado 
sin correr los riesgos del anterior; y por último, el Esta
do, representante de los intereses generales y verdadero 
dueño de los ferro-carriles. Cada una de estas tres enti
dades morales tiene sus intereses y derechos, y lo que 
hay que ver es la manera de conciliarios.

El accionista lo que busca es evitar á todo trance la 
quiebra, que es la pérdida de toda esperanza para el ca
pital acción  .

Sr. Presidente, debiendo dar cuenta el Gobierno de 
una cuestión grave é importante, y faltándome mucho 
para concluir la cuestión de que me vengo ocupando, 
con el permiso de V. S. y la vénia de las Cortes inter
rumpiré mi discurso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Proyecto de ley de suspensión de garantías.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IS T R O S :
El Gobierno se levanta, y esta vez lo hace con profun
da pena, á dar cuenta á las Cortes Constituyentes , re
presentación viva del país, del estado de perturbación en 
que este se encuentra; pero si bien se levanta con pro
funda pena, está tranquilo, no tiene odio, no tiene enco
no contra los que han tomado las armas para atacar el 
orden público, para atacar las instituciones que la nación, 
en uso de su soberanía, se ha dado. El Gobierno respon
derá con esa misma tranquilidad á lo que las Cortes Cons
tituyentes y el país tienen derecho á exigir de él; que 
sea enérgico para salvar el orden público, para salvar la 
sociedad hoy amenazada.

Pero, preciso es decirlo, el Gobierno necesita propo
ner á las Cortes la adopción de medidas extraordina
rias, porque los medios regulares no bastan ya.

Y al proponer estas medidas extraordinarias, cumple 
que el Gobierno haga una protesta, que dé una seguri
dad la más absoluta de que, suceda lo que quiera, sea 
eual fuere el resultado de la lucha que se va á empren
der, puesto que hemos entrado ya en el período de guer
ra, el Gobierno no se dejará ir ciertamente por la pen
diente de la reacción, porque eso no está en el ánimo, 
ni en la voluntad, ni en la historia, ni en ios principios 
de los hombres que componen el Gabinete: el Gobierno 
está obligado á defender la sociedad; está obligado á 
responder con la fuerza á aquellos actos de fuerza que 
quieren destruir la obra soberana de la nación repre- 
isentada en Cortes Constituyentes Ubérrimamente elegi
das ; pero cuando concluya este estado concluirán las 
circunstancias extraordinarias, y el Gobierno volverá á 
decir: ¡viva la libertad! como lo ha dicho en dias azaro
sos para conquistarla.

Las gentes que han tomado las armas, todas ellas 
con bandera federal, que no han podido sostener gran
des combates ni medianos siquiera; que no se han visto 
con fuerzas ni con elementos suficientes para hacerlo, 
tienen por plan, Sres. Diputados, la destrucción, que po
dría llegar á ser completa si el Gobierno no hiciera fren
te á sus proyectos destructores con toda actividad y ener
gía, de los ferro-carriles, telégrafos, puentes y alcanta
rillas; y á estas horas muchos de ellos están ya destrui
dos y van á causar considerables pérdidas á la riqueza 
nacional. Puntos hay en que una pequeña partida, que 
no ha podido por consiguiente hacer frente á las fuer
zas del Gobierno, ni siquiera levantar su bandera, se ha 
dirigido á un ferro-carril y ha destruido un túnel ó ha 
quemado un puente, perjuicios que, no porque recaigan 
directamente en empresas particulares, dejan de ser un 
gravámen inmenso, una disminución considerable de la 
riqueza del país.

En estos momentos, Sres. Diputados, están inter
rumpidas las líneas telegráficas de Madrid á Andalucía.

De Zaragoza á Lérida.
De Valencia á Tortosa, y de esta plaza á Tarragona, 

y lo está también la de Murcia á Cartagena.
Los ferro-carriles están interceptados en las líneas 

de Zaragoza á Lérida; de Alcázar á Bailén, entre Vil- 
ches y Santa Elena, provincia de Jaén; de Valencia á 
Tortosa, y de esta plaza á Tarragona; de Reus á Mont- 
blanch, de Reus á Tarragona y de Murcia á Cartagena; 
y esas cortaduras de caminos de hierro se han hecho

en los puntos en que hay obras muy costosas, como 
son los puentes de madera quemados, los túneles, las 
alcantarillas y otras obras de fábrica destruidas.

Vean los Sres. Diputados si en semejante estado de 
cosas el Gobierno está en el derecho de llamar la aten
ción de las Cortes Constituyentes para que, tomándolo 
en consideración, resuelvan si tienen á bien fortalecer 
al Gobierno con una ley extraordinaria cual exige la si
tuación, á fin de que el Gobierno pueda responder en su 
dia si ha sido ó no digno intérprete del espíritu de las 
Córtes Constituyentes, de lo que exigen su decoro y su 
dignidad, y de lo que reclama la sociedad amenazada.

Creo que hasta en estos momentos debe el Gobierno 
ser parco y debe huir de declamaciones: sin embargo, 
como para muchos lo que acabo de tener el honor de 
manifestar á las Córtes Constituyentes pudiera encerrar 
más gravedad de la que tiene en sí; como podrían algu
nos creer que los hombres que están con las armas en 
la mano pudieran llegar á triunfar, yo aseguro á las 
Córtes Constituyentes, yo aseguro al país que los que 
están con las armas en la mano no triunfarán, porque 
no pueden triunfar; yo aseguro que una vez que el Go
bierno esté autorizado por las Córtes Constituyentes para 
que responda á las armas con las armas y con todos los 
medios que puede tener un Gobierno cuando hay par
tidos que se rebelan contra lo constituido, yo respondo 
de que ántes de poco la paz y el orden estarán restable
cidos: por el momento no tengo más que recoger, en 
nombre del Gobierno, en nombro de las Córtes, en nom
bre de la nación, el guante que un partido nos ha ar
rojado. , .  l f , ,

Obtenida la vénia del Sr. Presidente, el Sr. Minis
tro de la Gobernación subió á la tribuna y leyó el si
guiente proyecto de ley: .

«Artículo 4.° Se suspenden miéntras dure la insur
rección á mano armada las garantías consignadas en 
los artículos 8.°, 5.a y 6.*, y párrafos 4.*, 8.° y 3.° del 47 de 
la Constitución del Estado.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno para declarar en es
tado *de guerra aquella parte del territorio que estime 
conveniente.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes cons
tituyentes del uso que hubiere hecho de esta autoriza
ción, dominados ios sucesos que hicieron indispensable 
la aplicación de esta ley.

Madrid 8 de Octubre de 4869.=>Práxedes Mateo Sa- 
gasta.» . , ' .

El Sr. p r e s x d e n t e *. Sres. Diputados, en atención 
á la gravedad de las circunstancias, se va á preguntar á 
las Córtes si se reunirán en secciones inmediatamente 
para volver después á continuar la sesión.

Hecha la pregunta indicada, el acuerdo fué afirma
tivo, y se suspendió la sesión á las cuatro ménos cuarto.

Continuando la sesión á las siete de la noche, se dió 
cuenta por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal de que 
las secciones hablan nombrado para la comisión que ha 
de informar acerca del proyecto de suspensión de ga
rantías constitucionales á los Sres. Madrazo, Montejo, 
Ruiz Gómez, De Blas, Madoz, Morales Diaz y Rodríguez 
(D. Vicente); y de que constituida esta comisión, había 
nombrado Presidente al Sr. Mado'» y Secretario al señor 
Morales Diaz. La comisión de ca&oS de reelección había 
elegido Presidente al Sr. Rodríguez ( D. Vicente) y Se
cretario al Sr. Gomis.

Quedaron sobre la mesa les dictámenes de Ja comi
sión de actas proponiendo la aprobación de las parcia
les de Zamora y de las de Puerto~Rico en las tres cir
cunscripciones que comprende.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de 
la comisión que entiende en el asunto relativo á la pri
sión del Diputado Sr. Pierrad , opinando que no se ha 
infringido el Código fundamental, porque no se halla
ban abiertas las Córtes cuando este suceso tuvo lugar.

Igualmente fué leido el dictámen de la comisión de 
suspensión de garantías constitucionales conforme en 
un todo con el proyecto del Gobierno; y habiendo ob
tenido en seguida la palabra, dijo

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  ^Atendida la 
gravedad de las circunstancias y la urgencia de la dis
cusión de ese dictámen, cree el Gobierno que debe ha
ber mañana sesión á pesar de ser dia festivo, y en este 
•concepto me atrevo á suplicar al Sr. Presidente se sirva 

' consultarlo á las Córtes.
Hecha la correspondiente pregunta ppr el Sr. Secre

tario Marqués de Sardoal, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 

los dictámenes de la comisión de actas que quedan so
bre la mesa; el que acaba de leerse sobre suspensión de 
las garantías constitucionales , y demás asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

En el último Consejo de Ministros celebrado en 
Saint-Gioad se ha examinado la cuestión de la pró
xima convocatoria del Cuerpo legislativo. Así !o ase
guran varios periódicos parisienses. Hallándose au
sentes los Sres. Magne y Chasseloup-Laubat, no se 
ha podido adoptar resolución alguna; pero parece 
que los Ministros presentes han estado de acuerdo 
sobre la necesidad de satisfacer á la opinión. Ai de
cir de ios diarios oficiosos, el Ministerio debió re
unirse en pleno Consejo ayer, con asistencia del Pre
sidente del Senado y del ex-Presidente del Cuerpo 
legislativo, para decidir definitivamente esta cuestión.

Las gestiones personales de los Diputados del 
tercer partido habian desvanecido las últimas vaci
laciones, por lo cual puede esperarse que el decreto 
sobre reapertura aparecerá en breve en el diario 
ofici al. En cuanto al dia en que darán principio las 
sesiones, los informes no lo precisan, señalando al
gunos la fecha de. últimos de Octubre y otros la de 
los primeros dias de Noviembre.

Le Public indica ámbas fechas, miéntras que Le

1 . * ^tardará más
Moúiteúr cree que la  convocatoria no • ■
allá del 20 de Octubre. * rlar Ûéfrtéi
%  Í K U t

de ellos coiisecuebcias destituidas de t a -
damento. ha dicho en un discurso pronun- Lord ^arendon h a . A j e n o , a convic_
ciado en una fiestd 8 n0 tuV0 Europa nunca 
cion de que desde S d o w i  ^  ^

S la K S T a  p a S " » " " "  las actuales cltcunstanoi.s.
un leie^rdind de Berlín, que publica Le íemps,un teie0iduwi g ace(0¿e fo Crw*desded i c e q u e . s e g u n  a n u n c i a n a ^ l a ^  e n t r e  k

Constantinopla, la completamente alia-
Puerta y el Kedhive están casi con f  diverffencijl 
nados, y que no queda sino un pun g
que no tardará en ser arreglado.

INTERIOR.
MADRID.-—Hemos recibido con especial aprecio, y 

estudiado detenidamente, el Discurso que, con ocasión 
del acto inaugural del presente año académico, leyó en 
la Universidad de Valladolid el Doctor en la Facultad 
de Ciencias D. Pascual Pastor. _

Digno es, por cierto, de la bien probada ilustración 
de tan respetable Catedrático y publicista el trabajo á 
que en estas líneas nos referimos, y muchas y muy es
timables las bellezas de forma y razones filosóficas con 
tanta prudencia, galanura y discreta erudición emitidas 
en él, para mostrar rápidamente las poderosas relacio
nes de armonía que existen entre' las ciencias médicas y 
las físico-naturales. . . .

Apreciamos en mucho la distinción con que hemos 
sido honrados por el Doctor del Claustro vallisoletano al 
ofrecernos el estudio de su provechoso y digno trabajo, 
y le enviamos desde aquí, á la veẑ  que esta humilde 
prueba de respeto y cariño, el testimonio de nuestra 
sincera é íntima gratitud.

C á d iz  4.* de Octubre. — La primera Autoridad civil 
ha publicado la siguiente alocución :

«Habitantes de esta provincia: Si por no contribuir á 
aumentar la alarma en que vivimos desde los últimos 
acontecimientos de Barcelona he guardado silencio, 
forzoso es ya romperlo para que no se desfigure la ver
dad fraguando pronunciamientos; para que la gente 
buena se aliente al saber que las Autoridades velan por 
todos los intereses; para que los seducidos dejen de ser 
instrumento de miras bastardas, abandonando á los in
surgentes peninsulares.

La parte más ardiente del partido republicano, la 
parte frenética y desatentada, desoyendo el consejo de 
sus correligionarios más expertos, olvidando que la re
belión de San Carlos de la Rápita se hizo más criminal 
y repugnante por haber tenido lugar cuando el nombre 
español se hallaba comprometido en Africa, está per
turbando el país precisamente ahora en que se preparan 
las flotas para sostener en Cuba la fortuna de nuestros 
compatriotas, el honor de las armas españolas, nuestra 
importancia en América, único porvenir de Cádiz.

La execración popular caerá de seguro sóbre los que 
así arriesgan la libertad, tan costosa de recobrar cuando 
se pierde por los excesos.

Antes de que la lucha material encienda los odios 
debo hacer un llamamiento al patriotismo de los que se 
colocaron en una actitud hostil más ó ménos simulada, 
pero real y positiva, para que la abandonen; pues no hay 
razón para mantenerla en vísperas de abrirse el Parla
mento, cuando la responsabilidad puede ser efectiva; 
cuando la prensa examina todas las querellas.

De todos modos, por respeto á los derechos indivi
duales, de que soy defensor, no se tomarán medi
das preventivas; pero no hay que temerciudadanos, 
porque si la insurrección se manifiesta, será brevemente 
aniquilada.«Vuestro Gobernador, Manuel Somoza.»

ANUNCIOS.

D e c re to  con  lo s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  e sp a 
ñ o l a ,  p r o m u l g a d a  e s  m a d r id  el dia 6  de Junio 
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SE ARRIENDA EN PÚBLICA SUBASTA EL 
aprovechamiento de los pastos de invernada de Ja 

dehesa de Fresnedoso, sita en término de Pelahustan y 
Nombela, provincia de Toledo, ó sean los correspon
dientes al período de Noviembre de este año á Mayo 
de 4870.

La subasta será doble y simultánea el domingo 40 
del próximo Octubre, á las dos de la tarde, en las ofici
nas del Excmo. Sr. Duque de Escalona, calle del Bar
quillo, núm. 41, y casa del administrador D. Dominffo 
Pardo en la villa de Escalona, en cuyos puntos estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones. X —581—4

YERBAS EN ALCUDIA.— SE ARRIENDAN EN 
precio arreglado las de los quintos Morras, Gijon, 

C1 avería, Zamorilla, Cotofia, Garcidurango y Pizana, 
de la encomienda de Clavería, término de Puertollano. 
Se tratará en Madrid con el Sr. D. Aurelianode Beruete, 
calle de las Infantas , números 4 y 6 , ó en Puertollano 
con D. Telesforo González. X —594—3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

E i París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Scbmitz, 22, rué 
Favart*

PRECIOS DE SUSCRICION.

j  -» j P o r  u n  m es..................  1 eses. 200 m is .
j P o r t r e s  m e se s   3 600

P rov in cia s , inclusas t P o r  tre s  m eses   6
las Islas B aleares  j P o r  seis m eses  12
y  C anarias ............( P o r  un  añ o ....................  22

U ltra m a r  ....................  P or  tres m eses   9
E rlran iern  [ P o r  tres  m e se s   7 200u u r a n je r o ..................j p o r  seig m egeg  u  m

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS D E L D IA .

Nuestra Señora del Rosario; San Cándido, y  San G erardo, 
Abad.

OBSERVATORIO DE M AD RID .

O bservaciones m eteorológicas del dia 2 de Octubre de 1869.

altura TEMPERATURA

del baró y hum edad del
m etro re ' a ire. DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á
0o y  en t er m ó m e t r o y clase d clv ion to . d e l cielo.
m ilím e -------- -

tros . seco. hum.°

6 ra.\ 709,79 9o,8 9o,6 O.......... B r is a . . . N ubes.
9 i d . . 711,31 12°,9 11 °,5 0. s. 0. I d e m . . . Idem.

42 dia . 711.28 17°,1 4 3o,4 s. S. O.. V ien lo. Idem.
3 tard 710,89 18°,3 13°,5 s. S. O . . í d e m . . . Id e m .
6 i d . . 711,13 4 4o,9 4 1o, 6 s. O .... Calma.. Idem.
9 n )'i 711 36 4 3*,0 4 0*,9 s. 0 ___ Brisa . .. ídem ,

Tem peratura m áxim a del aire, á la s o m b r a .....................  4 9,2

Idem  m ínim a de i d .................................................................. .. 9,7

D iferen cia .............. ........................................................  9,5

T em peratura mínima de la tierra , á cielo d e sc u b ie r to .. 7,7

Idem  m áxim a al s o l, á 1,47 m etros de la tierra ..................  24,5

Idem id . dentro  de una esfera  de cr is ta l................. .........  47,7

D i f e r e n c i a . . . . , ............................................................. 23.2

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en  m ilím e tro s .,............  4,59

N ota . E n los 10 últimos años, d esde el 4 860 hasta el c o r 

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el di a  anterior  

al d é la  fech a  fueron  las siguientes :

AÑOS.

6m

HC

9m

)RAS DE O E S !

3 t

SUVA CI 

6 t

ON.

9a

4860
4861
4862 
4 863 
4864 
4 865 
4 866
4867
4868 
4 869

Las ten 

reccion  y  1

9°.8 
4 3 ,4 
41 ,6 
42 .7  
14 ,4  
42 ,6  
44 ,2

9 ,7
9.4
8 .4

iperatui

Felocida

4 3°, 1 
4 7 ,9
45.7  
4 7,2 
4 7,4
45.7 
4 5 ,2  
4 6,5  
41 ,6 
12 ,S¡

ras ex ti 

d del v

4 5®, 7
23.4
20.4  
21 ,9 
21 ,5
16.4 
14 ,2 
23 .4 
42 ,7  
4 6 ,7

’em as, , 
iento fu

4 6",8 
2 6 ,7  
24 ,8 
21 ,8 
23 ,9  
18,0 
4 6 ,9
25.3  
4 6 ,8
16.4

agua ev 

eron esl

4 4°,6
22.7 
4 8,4 
49 ,6 
47,1
45.8 
15,4 
21 ,1
42.8  

. 1 4 ,2

aporadi

tas:

41°,7 
4 9 ,8  
45 ,7  
4 6 ,5  
4 4 ,3  
4 4 ,3 
4 3,4 
19 ,3 
41 ,4 
4 2 ,4

a y  llov.

9o, 9 
4 7 ,7 
13 ,9 
43 ,3 
4 4 ,4  
43 ,3 
41 ,5 
42 ,8  
40 ,0 
4 2 ,5

ida, d i-

AÑOS.

TE M P E R A T U R A S. AGUA. V IE N T O .

Máxi
ma.

Míni
ma.

M áxi
ma al 

so l.

Evapo
rada.

Llovi
da. D irección .

V e-
loci-
dad

4860 
4 864 
4 86.2
4863
4864 
1865
4566
4567 
1868 
4 869

1 9 ’ . 2 
2 9 , 1
22  .9
24  ,6 
2 3 , 0  
1 S ,6 
4 8 , 5
2 5  .5 
4 7 ,5 
18 ,6

9o, 6 
13 ,0 
1 1 ,2 
I 2 ,3 
13 ,9 
41 ,8 
9 ,4  
9 ,2  
8 .6 
8 ,3 |

25°,  7
36 ,7
37 .6 
31 ,1
30 ,4 
21 ,7 
21 ,3
31 ,1 
27 ,5 
23  ,4

m m

5o,6 
3 , 4
3 ,2
4 .3
3 ,0
5 ,7
0 ,S
4 ,7
1 .9

; 2 Ji

mm
0,0
0.0
0,0
0,0
4,5
6.3
3.3 
0,0 
0,8 
4,0

N E .........................
E -O S O  ..............

N.NE.....................
N O .....................
S S O ......................
s s o .....................

N N O ....................
E N E .....................
OSO......................
s o .........................

km
»
»
»

304
458
335
446

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibid os en el rhism oO bservatorio so 
bre e l  estado a tm osférico  á las nueve de la m añana en v a r io s  
pu n tos de la  P en ínsula  y  del e x tr a n je r o  el dia  2 de Octubre 
de 4 869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0o y  al 

nivel 
del mar 
en milí
m etros.

Tem
pera 
tu ra  

en gra
d os  

cente
sim a

les.

D ire c 

ción  del 

v ien to .

F uerza

d el

v ie n to .

I

E stado

del

c ie lo .

Estado 

de 

la m ar.

B ilbao......... 761,7 20,0 O....... Brisa. . Cubierto. Tranq.*
O v ie d o ____ 759,8 17,8 S. O , . . . Viento. N u b e s ... »
C o r u ñ a ,.. . 761,1 15,8 S. O . . . , Idem. . N uboso.. Tranq.®
S a n tia g o ... 765,6 16,7 S. O . . . . Brisa. . Lluvioso. »
L isbo a . . . . 768,2 4 7,4 » Calma.. Ais. nbes Tranq.®
B a d a jo z . . . » » » » » »
S.Feruando 767,9 4 8,3 E Calma.. Muy nb.° Tranq.®
Sevilla........ 767,1 49,4 O........ Idem. . Des.pej.°. »
T a rifa ......... 765,5 22,6 O........ Brisa. . í d e m . . .. Tranq.4
G r a n a d a ... 765,1 45,3 O...... Idem. . Id em .. . . »
A lic an te . . . » » » » » ))
M urcia___ i> » » ))
V alencia.. . 766,8 22,6 S. O . . . . Viento. Despej.0. ))
B arcelona  ■ )) » 1) » » »
Zaragoza . . 755,0 4 8,2 N. O . . . Brisa . . Despej.0.
S oria ......... .. 764.3 10,3 S. O . . . . Idem .. C.°, lluv.a »
B ú rg os.. . . 766,5 4 0,9 S. O . . . . V ie n to . Cubierto »  -

V alladolid . 768,6 13,4 S. O . . . . I d e m . . . Idem . . . »
Salamanca. 766,7 4 3,0 O........ B risa... I d e m . . . )>
M adrid___ 768,6 4 2,9 O. s .o . í d e m . . . N u b es . . . »
C iu d -R e a !. 769,8 44,8 O........ V iento. Nuboso.. 3)
A lb a c e t e .. . 767,1 4 7,2 0 .. V.° íte. N ubes.. . );
Brest 8 h . . 751,2 4 3,4 s. s.o. Calma.. Lluvioso. Tranq *
B ayona (id.) h » » » » »
Cette (id.).. 764.0 22,0 s ......... Brisa. . Celajes. . Tranq.4
Marsel* ( id ) 764,0 22,4 S. O . . . . Idem ... Nuboso.. Oleaje.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia 26 de Setiembre de 4 869.

HORAS.

Baró
metro  re d u 
cido á 

0o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE

D irec
ción .

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
d el

C I E L O .

milíms milíms. grams.
m. n. 761,91 20°,7 42,28 74 E S E . . 30 Despej.*2 761,81 20 ,6 41,25 65 E SE . . 50 Idem.

4 761,96 20 ,2 41,96 70 E SE.. 26 Idem.
6 762.06 19 ,9 12,73 76 E ........ 10 Al.celaj.
8 762,72 23 ,6 43,26 64 E ........ 42 Idem. '

40 762.60 26‘ , 8 4 2,78 50 E S E .. 50 Idem.
m. d. 762,11 29 .1 4 2,57 44 E SE.. 30 Ules. fs.2 761.25 29 ,5 41,48 39 E S E . . 90 Al. celaj.

4 760,92 27 , 9 40,44 39 E S E . . 440 Idem.
6 760,97 23 ,9 41,94 56 E SE . . 70 Ais. cels .
8 762,01 24 ,6 42,47 67 E ....... -0 ídem.

40 762,04 20 ,9 42,07 67 ESE.. 20 Hotos, fs.
m. n. 761,45 20 ,4 13,G7 79 E S E .. 50 Idem.

(1) E levación sobre el n ivel m edio del m sr= 2 8 ,4 8  metros.
(*/ lh'osioa sobre un cuadrado de  un dec ím etro  de la de.

T em peratu ra  m áxim a del d ia ..........................  20°,6
T em peratura m ínim a d e l  d ia ...................... 19 .7
T em peratura m áxim a a l s o l ............................. 54 ,5
E va p ora ción  en  las  24 h o ra s ....................... 16 ,6 m ilím e tro * .
L luvia  en  la s  24 h oras .......................   »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes re c ib id o s , ayer no llovió en ninguna p ro 

vincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficia l del dia  2 de Octubre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títu los  d e l  3 p o r  4 00 consolidado, p u b lica do , 22-50; 23-25 
y  22-75 p eq u eñ os ; á p lazo , 22-65 , 40 y 35 fin cor. íir.

Idem  del 3 por 4 00 procedentes del diferido, p ub licado, 22-4 0 
p equeños, no publicado, 22-00 p.

Billetes h ipotecarios del Banco de España d e  la segunda se
rie , publicado, 86-50.

B onos del T e s o r o , d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in terés anual, 
id e m , 52-85.

O bligaciones generales p o r  fe r ro -c a r r ile s , de 2.000 reales, 
id e m , 42-70.

A cciones del B anco de E sp añ a , no  p u b lica d o , 4 48-75.
C A M B IO S .

L ondres á 90 dias f e c h a , 49-65 p.
París á 8 dias vista , 5 -4 7 .

P L A Z A S  D E L  IIE IN O .

Daño. Bencf. Daño. Benef.

A lb a ce te   p a r .  » L u g o . , . . * . . . .  »  4 /* P «
A lic a n te     par. »  M álaga  4/4 p. »
A lm e r ía   par d. » M u rcia   par d . »
A v ila ...................... 4 / 4 d .  »  O rense  p ar. »
B a d a jo z   * 4/4 O v i e d o . . . . . . .  »  4 /2
B arce lon a   » 3/4 p . Patencia  »  4 /2 d.
B ilb a o .................. » 3/8 d. Pamplona  »  4/4
B ú r g o s . . . . . . .  p a r. »  P o n te v e d r a . ..  • »  4 /4
G áceres  p a r. » S a la m a n c a ... .  4 /4  p. »
C á d iz   » 4/2 d. San Sebastian. » 3/8 p.
C aste llón   p a r p .  * Santander  »  3/8
C iu d a d -R e a l. . par. »  Santiago  »  s /s  d.
C ó rd o b a   » 4 /4 Segovia   4 /2  »
C o ru ñ a ...............  »  4/2 d. Sevilla......................  * 3/8
C u en ca ...............  p a r . > S oria ........................  > ,
G e r o n a   p a r . » T a r r a g o n a . . . .  »  3 /8  d.
G ran ada   par. » Teruel.................  par> w
G u a d a la ja ra .. .  4 /2  »  T o l e d o . -   p a r . „
H u e lv a . . . . . . .  4 /2  d . »  V alencia  »  3/8
H u esca   par. »  V a l la d o l id . . . .  »  4/4 d.
Japn.........................  » 3/8 V itor ia   »  4/4
L e ó n .........................  » 4 /2  Zam ora  par. »
Lérida.................  par. »  Z aragoza   »  4/4 d.
L o g r o ñ o , . . .  p a r p . »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndrcs  4 .U le Octubre. —  C onsolidados , 92 7/S á 93.
P a r ís 4.° de Octubre.— 3 por 4 00. á 71-37 4¡2.— 4 4i2 por 4 00, 

á 101 —00. —  Fondos españoles: 3 por  4 00 exterior, á 26 7jS.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

D e lo s  partes rem itidos en el dia de h o y  p o r  la Intervencicn 
del m erca d o  de gran os y  nota de p re c io s  d e  artículos de coc- 
s u m o , resu lta  lo  siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne d e v a ca , d e  3 ‘900 á 4*400 escu d os  a rrob a , y  de 0‘142 

á 0*4 88 escu d os  lib ra .
Idem  de carn ero , d e  0 l142 á 0*188 e s cu d o s  libra.
Idem  de te rn e ra , d e  0*400 á 0 ‘500 escu d os  libra.
T ocin o  añejo, de S‘ 300 á 8 ‘4 00 escu d os  a rro b a , y  de 0*370 

á 0*394 e scu d o s  libra.
J am ón , d e  0 ‘500 á 0 ‘ 600 escu d os  libra.
A ce ite , de 6 ‘600 á 6*800 escu d os  a rro b a , y de 0*212á 0*230 

escu d o s  lib ra .
V in o  , de  4 ‘600 á 2 :800 e scu d os  arroba , y  de 0‘048 á 0*118 

escu d os  cuartillo .
Pan de  dos lib ra s , d e 0 l11S á 0*141 escudos.
G arban zos, de 3 ‘400 á 5*800 escudos a rrob a , y  de 0*168 á 

0*236 escudos lib ra .
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba , y de 0*118 á 0 ido 

escudos libra.
A rro z , de 2*600 á 2*800 escudos arroba , y  de 0 118 a o idu 

escudos libra. , n, . . c
L en te jas , de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0*096 a Ol i o  

escu d os  libra.
C arbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón , de 5 á 5*400 escudos a rro b a , y  de 0*200 á 0 236 es

cu dos  libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
C ebada, de 2 á 2*200 escu d os  fanega.

T r ig o  v e n d id o   510 fanegas.
P r e c io  m e d io   4 306 escudos.

Lo que se anuncia al púb lico  para su inteligencia.
M a d rid  2 d e  Octubre d e  1869.— E l Alcalde prim ero, 

colas María R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — Primera función de abono.-- 

Turno primero impar.—A las cuatro y media de Ja tar
de.—Otro gallo le cantara, comedia en tres actos.—L 
pieza en un acto Mercurio y Cupido.

A las ocho y media de la noche.—Quinta función de 
abono.— Segundo turno impar—La comedia ElAlcm* 
de Zalamea y la pieza El Maestro de Escuela. En ámbas 
tomarán parte los primeros artistas D. José Valero y 
Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la 
noche.— Las Georgianas.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos ). — A las ocho 
y media de Ja noche.— Gran función de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y acrobáticos, poniéndose en escene 
la pantomima patriótica El sitio de Zaragoza.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).—A las cuatro y 
media de la tarde. — Retascon, barbero y comadrón 
La madre y el niño siguen bien.—La corte del niñQ terso.

A las ocho y media de la noche. — fie? enemigo el 
consejo.—Baile, —La corte del niño terso.


